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Comi,ión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORD INARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 28 DE JUKIO DE 1967.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Villalba Rubio 
y Del Moral Megido; los Concejales señores Pérez Her­
nández, Sánchez Agesta, Planelles Guerrero, Pérez Pillado, 
Soriano Rodríguez y Almeida Segura; los Delegados de 
Servicio señores Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, 
Porres Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí , 
De Aguinaga López y Fanlo García, y el Gerente municipal 
de Urbanismo, señor Valverde Díaz.-Asistió también el 
Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente 
el Interventor interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las diez y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 21 del corriente mes. 

2.
0 

Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el.Bofetín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
PrOVtncw. 

Asuntos al despacho de oficio 

d' 3.
0 

Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
. Isponiendo, previo dictamen del Servicio Contencioso, 
~lterpon~r .recurso administrativo de alzada ante el Consejo 
e Admll11stración de la' Mutualidad Nacional contra la 

resolución de su Dirección Técnica recaída en el expediente 
de rectificación de pensión del que son beneficiarias doña 
Amparo Terrón Mollá y doña Matilde Cabezalí Bastián, 
interesando se practique una discriminación correcta de la 
prestación, y, en su consecuencia, se haga cargo también 
la entidad referida del 30 por 100 del incremento de la 
pensión nuevamente declarada. 

4.° Aprobar, según lo propuesto por decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 9.243 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida en honor de los asis­
tentes á la Reunión de Periodistas e Informadores Extran­
jeros, con cargo a la partida 111 del vigente presupuesto. 

S.o Aprobar, según lo propuesto por decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 36.972 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida en honor de los 
asistentes al II Congreso Nacional de Psicología, con cargo 
a la partida 111 del vigente presupuesto. 

6.0 Aprobar, según lo propuesto por decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 33.891 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida en honor de los 
asistentes al IV Festival Gimnástico Internacional, con 
cargo a la partida 111 del vigente presupuesto. 

7.0 Aprobar, según lo propuesto' por decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 17.973 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida en honor de los asis­
tentes al V Congreso Internacional de la Society of Organ 
Buildrs, con cargo a la partida 111 del vigente presupuesto. 

8.° Aprobar, según lo propuesto por decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 24.135 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida en honor de los 
asistentes a la Reunión Anual de los Comités Nacionales 
Europeos de U. N. L C. E. F ., concargo a la partida 111 del 
vigente presupuesto. 

9.° Aprobar, según lo propuesto por decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 8.216 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida en honor de los 
componentes de las Selecciones Universitarias de Rugby 
de Italia y España, con cargo a la partida 111 del v igente 
presupuesto. 

10. Aprobar, según lo propuesto por decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 8.216 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida en honor de los asis­
tentes al Primer Seminario Iberoamericano de Periodismo 
Científico, con cargo a la partida 111 del vigente presu­
puesto. 

11. Aprobar, según lo . propuesto por decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 51.3S0 pesetas, ocasionado 
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con motivo de la recepción ofrecida en honor de los asis­
tentes al IV Congreso Internacional de Economías Regio­
nales, con cargo a la partida 111 del vigente presupuesto. 

12. Aprobar, según lo propuesto por decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 154.050 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida en honor de los 
asistentes al XIV COl1greso Nacional de Productores y 
Distribuidores de Energía Eléctrica, con cargo a la parti­
da 111 del vigente presupuesto. 

13. Aprobar, según lo propuesto por decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 10.989 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida en honor de los 
Vocales de las Juntas Municipales de distrito, con cargo 
a la partida 111 del vigente presupuesto. 

14. Aprobar, según lo propuesto por decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 9.243 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida en honor de los asis­
tentes al acto de entrega del premio al toro más bravo de 
la Feria de San Isidro de 1966, con cargo a la partida 111 
del vigente presupuesto. 

15. Aprobar, según lo propuesto por decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 46.215 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida en honor de los asisten­
tes al XVI Congreso de la Federación Internacional de 
Clubs de Publicidad, con cargo a .la partida 111 del vigente 
presupuesto. 

16. Aprobar, según lo propuesto por decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 46.215 pesetas, ocasiona­
do con motivo de la recepción ofrecida con ocasión de la 
lectura del pregón de San Isidro y homenaje de las Casas 
Regionales, con cargo a la partida 111 del vigente presu­
puesto. 

17. Aprobar, según lo propuesto por decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 12.324 pesetas, ocasiona­
do con motivo de la recepción ofrecida en honor de los 
asistentes a la XVI Reunión del Centro Europeo de Docu­
mentación e Información (e. E. D.!.), con cargo a la 
partida 111 del vigente presupuesto. 

18. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación no se muestre 
parte en el expediente de dominio seguido en el Juzgado de 
primera instancia número 4, a instancia de don Antonio 
Morales Calonge, respecto de una finca sita en la calle 
de Antonio Bueno, por no afectar a los intereses mumCI­
pales. 

Gobierno interior y Personal 

19. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente" contrato, la adscripción, con arreglo al proce­
dimiento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, de doña Natalia Ortega 
Fernández para que desempeñe transitoriamente, por plazo 
de un año, funciones de Auxiliar administrativo, con el fin 
de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de per­
sonal de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consignado 
en la partida 10 del vigente presupuesto. 

20. Asignar al Auxiliar administrativo, procedente de 
la Agrupación Temporal Militar, don Sebastián López Rubí 
la gratitlcación anual de 26.100 pesetas, constituída por el 
inicial, de 9.000 pesetas (50 por 100 del de 18.000 pesetas 
que tienen asignado los Auxiliares administrativos de. plan-
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tilla), y la retribución complementaria de 17.100 peseta . 
debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del 14 de l11a\'~ 
último, en que por orden de la Presidencia del Gobier;lo 
de 24 de mayo del corriente año ha sido retirado en el 
Ejército. 

21. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartado . 
Primero. Conceder el pase a la situación de exceden: 

cia voluntaria en los cargos de procedencia que figuran en 
la siguiente relación, con efectos desde las fechas de toma 
de posesión con carácter provisional de Policías municipale 
que para cada uno se indica, de conformidad con lo deter. 
minado en los artículos 39-1 y 62-1-d) del reglamento de 
Funcionarios de Administración local y artículo 86 de la 
ley articulada de los funcionarios civiles del Estado, apro­
bada por el decreto 315/1964, de 7 de febrero, aplicable 
a las causas de incompatibilidad de los de Administración 
local por el artículo 328 de la ley de Régimen local )' 
artículo 37-1 del precitado reglamento de 30 de mayo de 
1952, y supletoria, asimismo, de las disposiciones de Ré­
gimen local por su propio artículo 2.°-3: 

Don Pedro García García, cargo de procedencia, opera­
rio de Limpiezas; posesión como Guardia de Policía Muni­
cipal, 3 de octubre de 1966. 

Don Jesús Iravedra Martín, cargo de procedencia, ope­
rario de Jardines; posesión como Guardia de Policía Muni­
cipal, 3 de octubre de 1966. 

Don Juan Peral Saeta, cargo de procedencia, operario 
de Jardines; posesión como Guardia de Polícía Municipal, 
27 de septiembre de 1966. 

Don Ismael Martínez Martínez, cargo de procedencia, 
operario de Jardines; posesión como Guardia de Policía 
Municipal, 27 de septiembre de 1966. 

Segundo. Disponer el abono de las diferencias de 
haberes, si las hubiere y no las tuvieran percibidas, a favor 
de los funcionarios incluídos en la anterior relación, entre 
el cargo de Guardia de Policía Municipal y los de proceclen­
cia que en aquélla se expresan, con efectos desde las fecha 
de toma de posesión de este último cargo provisionalmente, 
que igualmente se señalan; procediéndose, en su caso, a 
efectuar los acoplamientos presupuestarios pertinentes aten­
dida la distinta dependencia con respecto a unos u otros 
Servicios de esta Corporación, caso de existir, de los pues­
tos de procedencia con el de Policía Municipal. 

22. Conceder el pase a la situación de excedencia 
voluntaria en el cargo de Subalterno de esta Corporación 
a don Antonio Pascual Martínez, con efectos a partir del 
día 12 del corriente mes, fecha de su toma de posesión como 
Peón de alumbrado, de conformidad con los artículos 39-1 
y 62-1-d) del reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local y artículo 86 de la ley articulada de los funcio­
narios civiles del Estado de 7 de febrero de 1964, aplicable 
a las causas de incompatibilidad de los de Administración 
local por el artículo 328 de la ley de Régimen local )' 
artículo 37-1 del precitado reglamento de 30 de mayo de 
1952, y supletoria, asimismo, de las disposiciones de Régi­
men local por su propio artículo 2.°-3. 

23. Conceder el pase a la situación de excedencia e -
pecial, que determina la ley de 17 de junio de 1958 sobre 
funcionarios al servicio de Organismos Internacionales, a 
la Auxiliar administrativo doña María del Carmen Serrano 
Pastor, por el período de tiempo comprendido entre el 16 
de mayo y el 2 de junio del corriente año, toda vez que .I}a 
recaído la oportuna autorización expresa de la Direc~lOn 
General de Administración Local y aparece contratada dlc.ha 
funcionaria para prestar servicio en la Oficina de las NacIO­
nes Unidas, con sede en Ginebra (Suiza), durante el l.nen­
cionado período de tiempo, según se j ustifica l11edlal~te 
escrito de la Dirección General de Organismos InternacIO­
nales del Ministerio de Asuntos Exteriores. 

24. Conceder el pas'e a la situación de excedencia vo-

Ayuntamiento de Madrid



yo 
no 
el 

) : 
:n· 
en 
1la 
le 

de 
la 

ro· 
ble 
,ón 

y 
de 
té· 

ra· 
ni· 

pe· 
111-

no 
lal, 

:ia, 
,cía 

de 
vor 
Itre 
en· 
ha 
üe, 
, a 
en· 
ros 
les· 

Icia 
ión 
del 

11110 

9-1 
:ra· 
:io· 
lble 
:ión 
I y 
de 

~gi , 

es' 
,bre 
;, a 
anO 
16 

, ha 
:ión 
cha 
cio' 
len' 
lnte 
cio' 

vo' 

BOLETIN DEL A YU T AMIENTO DE MADRID 

I ntaria, con efectos desde el 9 del corriente mes, a doña t ta Coto González, operaria de la limpieza de Casas Con­
"u toriales, por haber transcurrido con exceso el plazo de 
\ año de su baja por enfermedad, de conformidad con 

~~ determina~o en el art!c~lo 4! ~5 del vigente reglamento 
de Funcionanos de Adml111straclOn local. 

25. Conceder a don Victorino Báscones Mediavilla, 
Peón del Servicio de Vías Públicas, con efectos a partir del 
?7 de mayo último, el pase a la situación de excedencia 
~olulltaria, en las condiciones detenninadas en los artícu­
los 56, apartado d) ; 62 Y 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local de 30 de mayo de 
1952, y modificación posterior adoptada por decr;t~ de 8 
de agosto de 1962, por el ~ue se supri~l1e el plazo ma::C1mo .de 
duración de la excedencIa voluntana de los funclOnanos 
de Administración local. 

26. Quedar enterada del auto dictado por la Sala 2.a 

de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
en el recurso de dicho nombre promovido por don Pascual 
Torremocha P rieto y otros, todos ellos operarios de 
Cementerios, contra la denegación tácita de su petición 
anterior sobre regulación de sus haberes como empleados 
del citado Servicio de Cementerios, en cuyo auto se declara 
caducado el mencionado recurso, al amparo del artículo 67 
de la ley reguladora de la referida jurisdicción. 

27. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial en el recurso de dicho nombre interpuesto por 
don José Pérez Alzamora, operario de Limpiezas de esta 
Corporación, contra los acuerdos de la misma, de 29 de 
abril de 1965, en relación con el Servicio de Limpiezas 
y vigilancia de las bocas de riego, y en cuyo fallo de aquélla 
se declara la inadmisibilidad de las pretensiones formuladas 
en la demanda por el recurrente. 

28. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
ala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 

Territorial en el recurso de dicho nombre interpuesto por 
don Alejandro Alcalá Olmeda y otros, todos ellos Conduc­
tores mecánicos de Talleres Generales, contra esta Corpo­
ración, en orden a la anulación del acuerdo desestimatorio 
presunto de la petición deducida por los recurrentes en vía 
de reposición el 15 de mayo de 1964, sobre modificación de 
la plantilla vigente del personal de este Ayuntamiento, 
aprobada por acuerdo plenario de 30 de diciembre de 1963, 
visada por la Dirección General de Administración Local, 
y publicada en el B oletín Oficial de la Provincia de Madrid 
de 7 de abril de 1964, en cuyo fallo de tal sentencia se 
desestima el citado .recurso, por estar ajustado a derecho 
el acuerdo tácito desestimatorio de la petición de los inte­
resados. 

Urbanismo y Obras 

29. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de extensión de capa de rodadura de asfalto 
en la calle de Galdo, entre las de Preciados y Carmen, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. E l importe de dicho proyecto, que asciende 

a la ~uma de 73.864,96 pesetas, será cargo a la partida 445 
del vIgente presupuesto, cuyo crédito global fué distribuí do 
por acuerdo de 11 de enero del año en curso facultando a 
la ~elegación de Obras y Servicios Urbanos' para su apli­
caclon, a propuesta de las Juntas Municipales de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
;ediante concierto directo, haciendo uso de la excepción 
e subasta, concurso-subasta y concurso, por su reconocida 

urgencia, prevista en el párrafo tercero del artículo 41 del 
regla~11ento de Contratación de las Corporaciones locales 
Y¡ artIculo 61 de la L ey Especial de Madrid; recabándose 
o ertas por los Servicios Técnico~ de Empresas especializa-
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das, para su adjudicación, por el Delegado de Obras y 
Servicios Urbanos, a la que ofrezca mayor ventaja a los 
intereses municipales, en condiciones y precios no superiores 
a los aprobados; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades 
beneficiadas especialmente por las obras, para su exacción, 
con arreglo a las normas en vigor, haciendo constar, en el 
presente caso, la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para su ejecución. 

30. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
la calle de Valdivieso (segundo tramo), un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 463.337,88 pesetas, será cargo a la partida 445 
del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué distribuído 
por acuerdo de 11 de enero del año en curso, facultando a 
la Delegación de Obras y Servicios Urbanos para su apli­
cación, a propuesta de las Juntas Municipales de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante concierto directo, haciendo uso de la excepción 
de subasta, concurso-subasta y concurso, por su reconocida 
urgencia, prevista en el párrafo tercero del artículo 41 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como por su cuantía, según el artículo 61 de la Ley 
Especial de Madrid; recabándose ofertas por los Servicios 
Técnicos de Empresas especializadas, para su adjudicación, 
por el Delegado de Obras y Servicios Urbanos, a la que 
ofrezca mayor ventaja a los intereses municipales, en con­
diciones y precios no superiores a los aprobados; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades 
beneficiadas especialmente por las obras, para su exacción, 
con arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la 
inexistencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios 
para su ejecución. 

31. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
la calle de Francisco Remiro, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 428.271,75 pesetas, será cargo a la partida 445 
del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué distribuí do 
por acuerdo de 11 de enero del año en curso, facultando 
a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos para su apli­
cación, a propuesta de las Juntas Municipales de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, que, con 
carácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades be­
neficiadas especialmente por las obras, para su exacción, 
con arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la 
inexistencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios 
para su ejecución. 

32. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
la calle de Fornillos, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 890.146,92 pesetas, será cargo a la partida 445 
del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué distribuído 
por acuerdo de 11 de enero del año en curso, facultando 
a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos para su 
aplicación, a propuesta de las Juntas Municipales de distrito. 
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Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante concierto directo, haciendo uso de la excepción 
de subasta, concurso-subasta y concurso, por su reconocida 
urgencia, prevista en el párrafo tercero del artículo 41 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
recabándose ofertas por los Servicios Técnicos de Empresas 
especializadas, para su adjudicación, por el Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos, a la que ofrezca mayor ventaja 
a los intereses municipales, en condiciones y precios no 
superiores a los aprobados; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la in­
existencia, en el presente caso, de subvenciones o auxi lios 
para su ejecución. 

33. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en la 
avenida de Nuestra Señora de Valvanera (antes avenida de 
los Ingenieros), tramo avenida de las Animas-calle de la 
Tórtola, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 807.506,38 pesetas, será cargo a la partida 
628 bis del vigente presupuesto. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante concierto directo, haciendo uso de la excepción 
de subasta, concurso-subasta y concurso, por su reconocida 
urgencia, prevista en el párrafo tercero del artículo 41 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
adjudicándose su ejecución a la Empresa Ramón Herma­
nos (S. A.), por los precios tipo del presupuesto de contrata, 
de 776.448,45 pesetas; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales por el valor total de las obras, en averiguación 
de las personas o entidades beneficiadas especialmente por 
las mismas, para su exacción, con arreglo a las normas en 
vigor, haciendo constar la inexistencia, en el presente caso, 
de subvenciones o auxilios para su ejecución. 

34. Adjudicar a la Empresa Peninsular de Asfaltos y 
Construcciones (S. A.), por el precio de contrata ofrecido, 
de 3.917.900.89 pesetas, el concurso, convocado por acuerdo 
de 1 de marzo último, para las obras de acondicionamiento 
de circulación viaria en la plaza de la Cibeles, teniendo en 
cuenta el informe técnico emitido sobre las ventajas en 
todos los aspectos, que ofrecen las distintas proposiciones 
admitidas, representando su oferta la más conveniente a los 
intereses municipales, respecto al presupuesto de contrata, 
de 4.714.114,90 pesetas, y reunir dicha Empresa las garan­
tías exigidas en la convocatoria; debiendo' atenerse la 
ejecución de las obras al cumplimiento de todas las cláu­
sulas del pliego de condiciones. 

35. Expropiar una parcela, de 61,82 metros cuadrados 
de superficie, sita en la calle de López de Hoyos, 126, propie­
dad de don José María Plaja Tobía, necesaria para el 
ancho oficial de la citada vía pública, por el justiprecio de 
1.686 pesetas, fijado por sentencia firme de la Audiencia 
Territorial de Madrid, con cargo a la partida 644 del vi­
gente presupuesto. 

36. Aceptar la cesión de dos parcelas, de 103,11 y de 
2,20 metros cuadrados, procedentes de la finca sita en la 
calle del Ave María, con vuelta a la de San Simón, propiedad 
de la Compañía mercantil Facere (S. A.), necesarias, res­
pectivamente, para un ensanchamiento entre manzanas y 
para el ancho oficial de la calle del Ave María. 

37. Aceptar la cesión de una parcela, de 18 metros 
cuadrados de superficie, procedente de la finca número 51 
de la calle de José del Pino, propiedad de don Antonio 
Méi-ida Ruiz, necesaria para el ancho oficial de la citada vía 
pública. . 
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38. Aceptar la cesión de una parcela, de 2,74 metro 
cuadrados de superficie, procedente de la finca sita en la 
calle del Alustante, sin número, con vuelta a la de Antuola 
propiedad de don Rafael Suárez Hernández y doña Catalil1~ 
Bonillo Benáchez, necesaria para el ancho oficial de la 
confluencia de ambas vías públicas. 

39. Aceptar la cesión de una parcela, de 6,25 metro 
cuadrados de superficie, procedente de una finca sin número 
de la calle de Sierra Vieja, propiedad de don Francis~ 
Terciado Polo, necesaria para el ancho oficial de la citada 
vía pública. 

Industrias y Actividades 

40. Acatar en sus propios términos la sentencia dic­
tada por la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo, y 
declarar válida la licencia de apertura concedida, en 15 de 
octubre de 1960, a favor de Autotransportes (S. A.), ita 
en la calle de Palos de Moguer, 16, para garaje, oficina 
despacho de billetes y facturación. ' 

41. Quedar enterada ' de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo, y confirmar el 
decreto, de 24 de junio de 1965, dictado por el Delegado 
de Tráfico y Seguridad Vial, por el que se denegó la licencia 
de apertura a nombre de La Primera (S. A.), sita en la 
calle del Jordán, 18, para domicilio social y fabricación de 
lejías. 

Hacienda 

42. Librar a la Empresa Municipal de Transportes la 
cantidad de 26.989.574 pesetas, resto de la consignación 
figurada en la partida 573 del vigente presupuesto, para 
cubrir el déficit inicial previsto en el de explotación de 
dicha Empresa, según el artículo 24 del reglamento de cons­
titución de la misma, y con objeto de que pueda hacer 
frente al abono de la mensualidad de julio y extraordinaria 
del mismo mes con la debida puntualidad. 

43. Aprobar un gasto de 4.875 pesetas, importe de las 
dietas devengadas por los componentes del Tribunal cali­
ficador de la oposición convocada para proveer siete plazas 
del Servicio de Artes Gráficas Municipales y de los reco­
nocimientos facultativos a los aspirantes a dichas plazas, 
y su abono con cargo a Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, cuenta de "Derechos de examen", la can­
tidad de 750 pesetas, y el resto, de 4.125 pesetas, con cargo 
a la partida 32 del vigente presupuesto. 

44. Aprobar un gasto de 43.500 pesetas, importe de 
las remuneraciones devengadas por los colaboradores téc­
nicos del Instituto Municipal de Educación, ajenos a las 
plantillas municipales, durante el segundo trimestre del año 
actual, y su abono con cargo al crédito consignado para esta 
atención en la partida 81 del vigente presupuesto. 

45. Aprobar un gasto de 33.952,05 pesetas para satis­
facer el importe de los trabajos realizados durante el mes 
de mayo último, por personal especializado preparado al 
efecto y ajeno a las plantillas municipales, al Servicio de 
la Delegación de Circulación y Transportes, para los estu­
dios de tráfico que por la misma se llevan a cabo, con cargo 
al crédito consignado para esta atención en la partida 458 
del vigente presupuesto. 

46. Aprobar un gasto total de 11.500 pesetas para la 
adquisición de un penetrómetro Soilts para determinar la 
dureza de los terrenos, por un importe de 1.700 pesetas, )' 
de un esclerómetro Schmidt, modelo « N", para determinar 
la dureza y resistencia del hormigón, valorado en 9.800 pe­
setas, con destino a la Sección de Cementerios de la Direc­
ción de Construcciones Municipales, con cargo al crédito 
consignado en la partida 504 del vigente presupuesto. 

47. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total .de 

1.127,50 pesetas para satisfacer el importe de las estancIas 
causadas en establecimientos benéficos dependientes de 
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d'ver os Tribunales Tutelares de Menores por naturales 
d~ ~radrid , con cargo al capítulo de Resultas y a la parti­
da 306 del vigente presupuesto. 

.f. Aprobar un gasto total de 4.330.116,96 pesetas 
Jara satisfacer el importe de diecinueve certificaciones y tres 
}acturas por obras y trabajos realizados por diferentes con­
[~atas, con cargo al capítulo II de! vigente presupuesto. 

..J.9. Aprobar un gasto total de 2.335.913,25 pesetas 
para satisfacer el importe de catorce certificaciones y una 
factura por obras y trabajos realizados por diferentes 
contratas, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto. 

50. Aprobar un gasto de 946.692,40 pesetas para satis­
facer el importe de nueve relaciones de facturas por sumi­
ni tras realizados a los diferentes Servicios y dependencias 
municipales, con cargo a los capítulos II y VI del vigente 
presupuesto. 

51. Aprobar un gasto de 792.968 pesetas para satisfacer 
el importe de dos relaciones de facturas por suministros 
realizados al Servicio de Acopios, con cargo al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto. 

52. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un solar sito en la calle de Hon­
tanares, sin número, de la Ciudad Puerta de Hierro, en la 
que es enajenante Inmobiliaria Alcázar (S. A.) y adquirente 
don Ricardo del Aguila Amigo, por estar acogido a los 
beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, en relación 
con la de 18 de marzo de 1895, habiéndose ejecutado las . 
obras de urbanización a costa de la entidad enajenante, y 
tratarse de primera transmisión de terreno resultante de 
obras de saneamiento y mejora interior de grandes pobla­
ciones, y por aplicación de lo establecido en la correspon­
diente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando 
la reclamación formulada, dejar sin efecto la liquidación 
practicada por la citada transmisión, ordenando la conclu­
ión y archivo de las actuaciones. 

53. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un solar sito en la avenida del 
Valle, sin número, con fachada a la calle de J ulián Romea, 
en la que es enajenante la Compañía Urbanizadora Metro­
politana (S. A ) Y adquirente Apartamentos Residencia­
les (S. A ), teniendo en cuenta que se trata de primera trans­
misión de terreno resultante de obras de saneamiento v me­
jora interior de grandes poblaciones realizadas a co¿ta de 
la entidad enajenante, y estar acogida a los beneficios de la 
ley de 3 de diciembre de 1953, en relación con la de 18 de 
marzo de 1895, y por aplicación de lo establecido en la co­
r:espondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la 
vIgente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo a lo solicitado, ordenar la conclusión y archivo 
de las actuaciones. 

,54. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
vaha en la transmisión del piso octavo, torre primera, de 
la casa sita en la calle de San Leandro con fachada a la 
de ~an Fortunato, del barrio de La Estrella, en la que es 
enaJel~ante Inmobiliaria Urbis (S. A) y adquirente don 
Fran~lsco Lavín Lacárcel, teniendo en cuenta que se trata 
de prImera transmisión de una finca resultante de obras de 
~al1eamiento y mejora interior de grandes poblaciones rea­
Izad~s por la entidad enajenante a su propia costa, y estar 
acogIda a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
~n relación con la de 18 de marzo de 1895, y por aplicación 
e ,lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 

artIculo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local; orcle­
nand~ la conclusión y archivo de las actuaciones. 
/). Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 

~~~a .en la. tran;;misión de un. terreno sito en la calle de 
I dngal, S111 numero, de la CIUdad Puerta de Hierro, en 
a que es enajenante Inmobiliaria Alcázar (S. A) y adqui-
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rente don F ernando Soto Carvajal , teniendo en cuenta que 
se trata de primera transmisión de terreno resultante de 
obras de saneamiento y mejora interior de grandes pobla­
ciones reali zadas a costa de la entidad enajenante, y estar 
acogido a los beneficios de la ley de 3 de diciembre ele 1953, 
en relación con la de 18 de marzo de 1895, y ser de apli­
cación lo establecido en la correspondiente Ordenanza y 
en el artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local; 
ordenando la conclusión y archivo de las actuaciones. 

56. Conceder a la Organización Nacional de Ciegos 
la exención de pago del arbitrio de plus valía en la trans­
misión de la finca número 13 de la calle de Aquilino Do­
mínguez, teniendo en cuenta que la citada Organización, 
sobre la que recae el arbitrio, tiene el carácter de entidad 
de beneficencia general, por lo que es de aplicación lo 
establecido en la correspodiente Ordenanza y en el artícu­
lo 520-1-d) de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, decretarse la conclusión y archivo del 
expediente, sin efectuar liquidación alguna. 

57. Conceder a doña Feliciana Pérez Sarmentero la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar relativo 
a un terreno, de 388 metros cuadrados de superficie, sito 
en la calle del Golfo de Salónica, por estar afectado por 
una ordenación administrativa que impide su edificación, 
disfrutando, por tanto, de la exención prevista en el artícu­
lo 504-2 de la vigente ley de Régimen local, en relación con 
el apartado b) de la base 10 de la Ordenanza reguladora 
del arbitrio; debiendo, en consecuencia, accediendo a lo 
solicitado, disponer la baja en la matrícula del arbitrio de 
la correspondiente inscripción, con efectos desde e! 1 de 
febrero del año en curso, período siguiente al de la fecha 
de la petición, pero retirando del cobro y anulando los 
recibos que se encuentren pendientes de pago, y advirtiendo 
a la interesada la obligación en que se encuentra de dar 
cuenta, dentro del mes en que se produzca, de toda modi­
ficación y alteración que sobrevenga en el solar y que pueda 
ser causa de nueva inclusión en matrícula, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 507-4 del texto legal citado. 

58. Conceder a la Sociedad de Señoras de San Vicente 
de Paúlla exención de pago del arbitrio de solares edificados 
y sin edificar correspondiente a la finca número 3 de la calle 
de la Santísima Trinidad durante el tiempo en que la misma 
fué propiedad de la citada Sociedad, teniendo en cuenta que 
ha disfrutado de igual beneficio en la contribución ten-ito­
rial urbana, y ser de aplicación, por tanto, lo establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 590-7 
de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuen­
cia, accediendo a lo solicitado, disponer la anulación de las 
liquidaciones practicadas, por importe de 10.675 y 40.710 pe­
setas, con cargo a la referida Sociedad, dejando sin efecto 
los requerimientos de pago efectuados. 

59. Conceder a Vellehermoso (S. A) la exención de 
pago de derechos para las licencias de apertura que, en su 
caso, se le expidan por los locales de las plantas primera 
y segunda del edificio número 13 de la calle de los Arapiles, 
y sótano, planta baja y entreplanta del número 8 de la de 
Rodríguez San Pedro, de conformidad con lo dispuesto en 
la base 28 de la Ordenanza reguladora de la tasa, y en razón 
a hallarse acogida esta finca a los benefici9s de la ley de 
3 de diciembre de 1953, en relación con la de 18 de marzo 
de 1895, y disfrutar, asimismo, de igual beneficio en el 
impuesto industrial. 

60. Conceder a don José Marcos Cardero la exención 
de pago de derechos por . licencia de apertura que, en su 
caso, pueda corresponder al colegio situado en la avenida 
de Palomeras, 1, en razón a tener concedido igual beneficio 
en el impuesto industrial, por lo que es de aplicación lo 
establecido en la base 28, apartado a) de la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

61. Conceder a la Caja Ibérica de Crédito y Ahorro 
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la exención de pago de derechos para la licencia de apertura 
que, en su caso, pueda corresponder al local de la carretera 
de Canillas, 17, en razón a tener concedido igual beneficio 
en el impuesto industrial, por lo que es de aplicación lo 
establecido en la base 28, apartado a), de la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

62. Conceder a don José Marcos Cardero la exención 
de pago de derechos para la licencia de apertura que, en su 
caso, pueda corresponder al colegio situado en la calle de 
Pedro Escudero, con vuelta a la del Puerto de Sollube, 14, 
en razón a tener concedido igual beneficio en el irnpuesto 
industrial, por lo que es de aplicación lo establecido en la 
base 28, apartado a), de la correspondiente Ordenanza y 
en la vigente ley de Régimen local. 

63. Conceder al Montepío de Previsión de Viajantes 
de Comercio, con domicilio en la calle de Mesoneros Roma­

'nos, 3, la exención de pago del arbitrio de radicación, con 
carácter permanente, por er de aplicación lo establecido 
en el artículo 206 del vigente reglamento para la aplicación 
del texto refundido de la legislación de Accidentes del Tra­
bajo, y en virtud de 10 dispuesto en la correspondiente 
Ordenanza. 

64. Conceder a la Mutua de Funcionarios del Minis­
terio de Obras Públicas, con domicilio en la calle de Monte 
Esquinza, 37, la exención de pago del arbitrio de radicación, 
a partir del 1 de enero de 1965, y con carácter permanente, 
por ser de aplicación lo establecido en el artículo 206 del 
vigente reglamento para la aplicación del texto refundido 
de la legislación de Accidentes del Trabajo, y en virtud de 
lo dispuesto en la correspondiente Ordenanza. 

65. Conceder a las Religiosas del Sagrado Corazón 
de Jesús la bonificación del 90 por 100 en las cuotas del 
arbitrio de radicación, con efectos desde elide enero de 
1965, para su centro sito en la calle de Ferranz, 63, en 
virtud de lo establecido en el artículo 15-2-A de la corres­
pondiente Ordenanza en favor de los bienes destinados 
directamente a la enseñanza por parte de colegios, Centros 
o instituciones reconocidos o autorizados por los departa­
mentos ministeriales competentes para ello, siempre que la 
propiedad de tales bienes pertenezca, sin interposición de 
personas, a los titulares de dichos Centros o instituciones. 

66. Conceder a la Congregación de las Hermanas del 
Santo Angel de la Guarda la bonificación del 90 por 100 
en las cuotas del arbitrio de radicación, con efectos desde 
elIde enero de 1965, y para su colegio sito en el núme­
ro 35 de la calle del Tutor, en virtud de lo establecido en 
el artículo 15-2-A de la correspondiente Ordenanza en favor 
de los bienes destinados directamente a la enseñanza por 
parte de Centros, colegios o instituciones reconocidos o 
autorizados por los departamentos ministeriales competentes 
para ello, siempre que la propiedad de tales bienes perte­
nezca, sin interposición de personas, a los titulares de dichos 
Centros o instituciones. 

67. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por la Compañía In­
mobiliaria San Vicente (S. A) contra la resolución del 
Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia dictada 
en la reclamación promovida por dicha Sociedad sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión de solar sito en el paseo de Onésimo Redondo, 20, 
con vuelta a la calle de Arriaza. 

68. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
por don Alejandro Eguinoa Barrena sobre exacción del 
arbitrio municipal de la riqueza urbana correspondiente a 
la finca número 35 de la calle de los Hermanos García 
Noblejas. 
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69. Acatar y cumplir en sus propios términos, de COn_ 
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministratiyo 
de la Provincia que ha estimado en parte la reclamación 
promovida por don F élix Ayuso Pérez sobre exacción del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar correspondiente 
a una finca sin número de la avenida de la Albufera. 

70. Acatar y cumplir en sus propios términos, de COn­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal EconómicoadministratiyO 
de la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
por don Luis Lázaro Zaragozano sobre exacción de lo 
arbitrios de solares sin edificar y solares edificados y sin 
edificar correspondiente a la finca sita en la calle del Doctor 
Esquerdo, con vuelta al camino de Vicálvaro. 

71. Acatar y' cumplir en sus propios términos, de Con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado las reclamaciones promo­
vidas por Urbanizadora Saconia (S. A) sobre exacción del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar correspondiente 
a fincas sitas en el paseo de Santa María de la Cabeza, COn 
vuelta a la plaza de la Condesa de Pardo Bazán y el paseo 
de la Chopera. 

72 a 86. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, 
impuestas por las obras que a continuación se indican, C0l110 

complemento de los acuerdos de la Comisión Municipal de 
Gobierno, que autorizaron su realización, que fueron ejecu­
tivas, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de las 
cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo pro­
seguirse los trámites de los expedientes, que, una vez 
ultimados y aprobadas las relaciones de las fincas, contri­
buyentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la 
forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locale : 

Obras de pavimentación de la calzada con capa de asfalto 
en la calle del Conde de Xiquena. 

Obras de pavimentación de la calzada con capa ele asfalto 
en la calle elel Almirante. 

Obras de pavimentación de la calzada con capa de as­
falto en la calle del Clavel. 

Obras de pavimentación ele la calzada con capa de asfalto 
en la calle elel Piamonte. 

Obras de calzaela y aceras en la calle de Covadonga. 
Obras ele renovación del pavimento de la calzada y aceras 

e instalación ele bocas de riego en el paseo alto ele la Virgen 
del Puerto. 

Obras de pavimentación ele la calzada, aceras y absor­
bederos en las calles de Carlos Bravo e Isla de Chipre. 

Obras ele pavimentación ele la calzada y aceras en las 
calles de González Feito, Pirita y Cal. 

Obras de calzada, aceras, bocas de riego y absorbederos 
en la calle de Pedro ele Valdivia. 

Obras de renovación del pavimento de la calzaela en la 
calle de los ' Hermanos Miralles. 

Obras de calzada, aceras y tuberías y bocas de riego en 
la calle de Caunedo. 

Obras de renovación del pavimento de la calzada en la 
calle de López de Hoyos. 

Obras de renovación del pavimento de la calzada en 
la calle de Murcia. 

Obras de calzada en la calle de Jorge Juan. 
Obras de renovación del pavimento de la calzada y ace­

ras e instalación de absorbederos en la calle de Santa 
Isabel. 

87. Conceder la exención de pago de la cuota asignada 
en concepto de contribución especial, por alcantarillado, a la 
finca número 33 de la avenida del Monte Igueldo, propiedad 
de Lonjas y Mercados (S. A), accediendo a lo solicitado 
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r don Alvaro Soto Burgos, dada la especial relación de r entidad con el dominio del inmueble y pronunciamientos 
¡ctados a este respecto por el Tribunal Económicoadminis­
t:ativo de !a Prov.inci~ fecha _de 26 d~ abril de 1963 y por 
la Audiencia TerntorIal en b de abnl de 1964. 

88. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 

de contribuciones especiales, por obras de calzada, aceras, 
absorbed eros y bocas de riego, asignadas a un inmueble de 
la calle de Queremón Castelló, sin número, con vuelta a la 
de las Normas, solicitada por don Rafael Amézola Manso 
de Zúñiga, secretario de Perlofil (S . A.), teniendo en cuenta 
que tributa?a ~on el recarl?o del 4 por 100 sobre .su :?ntri­
bución terntonal urbana, 1l1compattble con la 'aphcaclOn de 
contribuciones especiales, a tenor de lo preceptuado en el 
artículo 587 de la ley de Régimen local de 24 de junio 
de 1955, vigente en el tiempo de ejecución de las mencio­
nadas obras; y 

Segundo. Rectificar la medida lineal de fachada atribuí­
da a la finca sin número de la calle de Queremón Castelló, 
que en distribuciones de cuotas aparece con 122,50 me­
tros, por cuanto la Sección Técnica de Valoraciones ha 
comprobado que 16 de ellos pertenecen al Arroyo Abro­
ñigal, por lo que las cuotas asignadas, en principio, de 
39.660,41, 23.160,23,3.685,40 y 13.108,10 pesetas por calza­
da, aceras, absorbederos y bocas de riego, respectivamente, 
quedan reducidas a 34.480,27, 20.135,22, 11.396,02 y 
2.529,20 pesetas, expidiéndose por la Sección de Rentas los 
recibos correspondientes a estas últimas a nombre de 
Perlofil (S. A.) , como igualmente los que se refieren a la 
fachada de la calle de la Escabiosa, a los que no alcanzan 
los beneficios aludidos en el anterior; desestimándose la peti­
ción basada en la futura ordenación urbanística de la .zona. 

89. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Rectificar las contribuciones especiales asig­

nadas a los inmuebles de la calle de la Escabiosa (expediente 
de la de Queremón Castelló) que se relacionan, conforme 
a la revisión practicada por la Sección Técnica de Valora­
ciones en las mediciones lineales de las respectivas fachadas, 
a las que se asignan las siguientes cuotas: 

Número 7: don Justo Sánchez González, 18.065,72, 
10.549.72 y 5.970,87 pesetas por calzada, aceras y bocas de 
riego, respectivamente, y línea de 55,80 metros. 

Sin número : doña Severiana Redondo Asenjo, 3.820,35, 
2.230,95 y 1.262,66 pesetas por los mismos conceptos, 
y 11 ,80 metros de fachada. 

. N~11l1ero 10 : doña Juliana Sen Jiménez (viuda de don 
Hllano Galán), 2.088,24, 1.219,46 y 690,18 pesetas, para 
una línea de 6,45 metros. 

Sin número: don Gumersindo Bartolomé de la Paz, 
L474,70 y 834,64 pesetas por aceras y tuberías y bocas de 
nego, respectivamente, para una lín ea de fachada de 7,80 
metros; y 

egundo. Conceder la exención de pago de las cuotas 
de contribuciones especiales, por obras de calzada, aceras 
y tuberías y bocas de riego, asignadas a la finca número 7 
~e la ;alle de la Escabiosa, propiedad de don Justo Sánchez 

onzalez, teniendo en cuenta que en la fecha de ejecución 
de las obras originarias de la exacción tributaba con el 
~ecargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre 
b~ contribución territorial urbana del inmueble, incompati­
d e con la aplicación de contribuciones especiales, a tenor 
I e lo preceptuado en el artículo 587 de la ley de -Régimen 
ocal de 24 de junio de 1955, vigente en el tiempo de reali­
zarse aquéllas. 

Cultura 

1
90. Aprobar la construcción de Ul'l monumento a Azorín 

en os' d' Jar mes de la cuesta de la Vega, conforme al pro-
yecto y presupuesto formulados por el escultor don Agustín 
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de la Rerrán l\Iatorras, cuyo importe total, que asciende 
a 87.227,17 pesetas, será cargo a la partida 350 que, con 
el epígrafe " Conservación de los monumentos artísticos 
e históricos y obras de nueva planta que, en relación con 
el Patrimonio Artístico Municipal, acuerde la Corporación", 
figura en el vigente presupuesto. 

91. Abonar al escultor don Antonio Navarro Santa Fe 
la cantidad de 132.000 pesetas, importe de la confección 
del monumento al Oso de Berlín, obra totalmente realizada 
en el mes de octubre del pasado año, dicho importe será 
cargo a la partida 350 que, con el epígrafe "Conservación 
de los monumentos artísticos e históricos y obras de nueva 
planta que, en relación con el Patrimonio Artístico Muni­
cipal, acuerde la Corporación", figura en el vigente presu­
puesto. 

Enseñanza 

92. Desestimar la revisión de precios solicitada por la 
Empresa Gonzalo Barba (S. L.), en su escrito de 18 de 
abril último, para las obras de construcción de un grupo 
escolar en el barrio de San Fernando, de Canillas. 

93. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto, formu­

lados por el Arquitecto municipal don Lucio Oñoro, para 
las obras de reforma de la escalera de niños del Instituto 
Municipal de Educación, sito en la calle de Mejía Lequeri­
ca, 21, por un importe total de 308.363,13 pesetas, así como 
los pliegos de condiciones técnicas y económicoadministra­
tivas redactados al efecto. 

Segundo. Adjudicar por concierto directo, en aplica­
ción del artículo 61 de la Ley Especial para el Municipio 
de Madrid, las obras mencionadas, a don Jesús Mendiola 
Serrano, que se compromete a efectuarlas con una baja del 
6 por 100 sobre el presupuesto de contrata, de 278.712,83 
pesetas, sobre 296.503,01 pesetas; y 

Tercero. Que el total importe de estas obras sea con 
cargo a la partida 471, "Obras de conservación y reparación 
en los edificios municipales y aquellas que se consideren 
urgentes en los mismos, a realizar por la Sección de Cons­
trucciones", del vigente presupuesto. 

94. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto, formu­

lados por el Arquitecto municipal don Vicente Baztán 
Pérez, para las obras de ampliación del grupo escolar Re­
pública del Brasil, sito en la avenida de los Fueros, por un 
importe total de 4.851.225,48 pesetas, así C01110 los pliegos 
de condiciones técnicas y económicoadministrativas redac­
tados al efecto. 

Segundo. Que el total importe del presupuesto de estas 
obras, de 4.851.225,48 pesetas, tenga aplicación a la partida 
611 bis, "Para gastos anticipados con carácter reintegrable, 
para urgente desarrollo del plan de construcciones escola­
res ", habilitada por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 28 
de abril último. 

Tercero. Que el importe de 3.498.479,92 pesetas, equi­
valente al 75 por 100 del presupuesto de contrata, que el 
Ministerio de Educación y Ciencia concede al Ayuntamiento 
en concepto de subvención, se ingrese, en los plazos y forma 
que determina el convenio de 18 de enero de 1957, en 
Valores independientes y auxiliares del presupuesto o en 
el presupuesto extraordinario de 1966 (1), si está en fase 
de ej ecución en el momento de hacerse efectiva por el refe­
rido Ministerio; y 

Cuarto. Convocar urgentemente, para la realización 
de dichas obras, la oportuna subasta, con la reducción de 
plazos que autoriza el artículo 19 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

95. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto, formu­

lados por el Arquitecto municipal don Vicente .Baztán 
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P érez, pa ra las obras ele construcción de un grupo escolar 
de doce grados y otros servicios en la unidad vecinal Nuevo 
Batán, de la carretera de Extremadura, por un importe 
total de 5.358.985,56 pesetas, así como los pliegos de con­
diciones técnicas y económicoadministrativas redactados al 
efecto. 

Segundo. Que el total importe del presupuesto de estas 
obras, de 5.358.985,56 pesetas, tenga aplicación a la partida 
611 bis, "Para gastos anticipados con carácter reintegrable 
para urgente desarrollo del plan de construcciones esco­
lares", habilitada por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 
28 de abril último. 

Tercero. Que el importe de 3.864.653,05 pesetas, equi­
valente al 75 por 100 del presupuesto de contrata, que el 
Ministerio de Educación y Ciencia concede al Ayunta­
miento en concepto de subvención, se ingrese, en los plazos 
y forma que determil1a el convenio de 18 de enero de 1957, 
en Valores independientes y auxiliares del presupuesto o en 
el presupuesto extraordinario de 1966 (1), si está en fase 
ele ejecución en el momento de hacerse efectiva por el 
referido Ministerio; y 

Cuarto. Convocar urgentemente, para la realización ele 
elichas obras, la oportuna subasta, con la reducción ele plazos 
que autoriza el artículo 19 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

Proposición 

96. Tomar en consideración una, de la Delegación de 
Seguridad y Policía Municipal, sobre la reorganización 
de la plantilla de personal de 1« citada Delegación. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

97. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se elesigne a don Buenaventura Rodríguez 
Angel para formar' parte de la Comisión especial encargada 
del estudio y resolución de los distintos problemas que 
plantea a la Corporación Municipal el desalojo de vecinos 
habitantes de casas declaradas ruinosas, en sustitución del 
también Arquitecto municipal, jubilado, don Adolfo Blanco 
Pérez del Camino, para dar cumplimiento a lo dispuesto 
por el Ayuntamiento Pleno de 22 de junio de 1955, según 
lo determinado por el artículo 92 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Cor­
poraciones locales. 

Cultura 

98. Modificar las bases primera, cuarta y séptima ele 
la convocatoria, aprobada por la Comisión Municipal 
de Gobierno en sesión de 19 de agosto de 1966, para la 
concesión de un premio en homenaje a don Jacinto Bena­
vente en ocasión del centenario de su nacimiento, que 
quedarán redactadas de la siguiente forma: 

Primera. Podrán optar al premio todos los libros es­
critos en lengua castellana que hayan sido publicados entre 
elIde julio de 1966 y el 30 de septiembre de 1967, que 
estudien la vida y obra de don Jacinto Benavente. 

Cuarta. Quienes opten al premio deberán presentar 
en la Sección de Cultura del Ayuntamiento de Madrid tres 
ejemplares de la obra con que deseen concursar, a los que 
se acompañará instancia firmada por el autor solicitante; 
el plazo de admisión terminará a las trece horas del día 30 
de septiembre de 1967. 

Séptima. El premio será fallado dentro del mes de 
octubre de 1967, mediante votación d'e un Jurado nombrado 
por el Ayuntamiento de Madrid, 'y del que formará parte 
un representante de la Sociedad General de Autores de 
España; el acta de dicho fallo será elevada, para su sanción, 
a la Comisión Municipal de Gobierno. 

Se levantó la sesión a las doce de la mañana. 
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Áyuntamiento Pleno 
SESIÓ r ORDINARIA CELEBRADA EN PRL\1ERA CONVOCA_ 

TORIA EL DÍA 28 DE JUNIO DE 1967.-Ex tracto.-Pre i­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Aria 
Navarro.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Vi­
lIalba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales señore 
Pérez Hernández, Sánchez Agesta, Planelles Guerrero 
Pérez Pillado, Soriano Rodríguez, Almeida Segura, Ba: 
ñales ovella, Dal-Re Tenreiro, Esteras Navalpotro, Fer­
nández Obregón, García García, González de Diego, Lacaci 
González, Ledesma López, Maureta González, Morán Na­
valón, Moreno Arenas, Olmos Puech, Resel Maceira 
Rodríguez-Tarduchy de la Puente, Rodríguez de la Torre' 
Uslé Trueba y De la Viña y Villa.-Asistió también el Se: 
cretario general, señor Fernández-Villa, y estuvieron pre­
sentes los Delegados de Servicio señores Linares Sánchez, 
Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y González Roldán, 
De Aguinaga López y Fanlo García; el Gerente municipal 
de Urbanismo, señor Valverde Díaz, y el Interventor inte­
rino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 31 de mayo último. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de la resolución de la Dirección 
General de Administración Local, de 13 del corriente mes, 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia del 16, por 
la que se visa el acuerdo plenario, de 31 de mayo último, 
que aprobó el proyecto de plantilla formulado por la Dele­
gación de Circulación y Transportes y la subsiguiente modi­
ficación de la plantilla de funcionarios, revisada, aprobada 
por acuerdo también plenario de 30 de diciembre de 1963, 
cuyo texto es el siguiente: 

"De conformidad con el artículo 13 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local, esta Direc­
ción General ha resuelto otorgar su visado a la creación, en 
la plantilla del personal del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid, de las siguientes plazas: 

1. En el Grupo A) Administrativos, Subgrupo e) 
Escala Técnicoadministrativo, epígrafe a) Rama de Secre­
taría: dos Jefes de Sección, con el grado retributivo 21. 

Tres Jefes de Negociado, grado 17. 
2. En el mismo Grupo A), Subgrupo d) E scala Auxi­

liar: quince de Auxiliares, grado 9. 
3. En el Grupo B) Técnicos, Subgrupo b) Técnico 

con título superior : 
Dos de Ingenieros, Jefes de Servicio, con el grado retri­

butivo 18. 
Dos de Ingenieros, Jefes de División, grado 16. . 
4. En igual Grupo B), Subgrupo c) Técnicos AUXI-

liares: cuatro de Jefes de Servicio, grado 15. . 
Ocho de Técnicos de Grado Medio, con el grado retn­

butivo 12. 
5. En el referido Grupo B), Subgrupo d) Asimilados 

a Técnicos Auxiliares: cuatro de Delineantes, con el grado 
retributivo 12." 

3.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia de la Sala 2.a de lo 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, fe­
cha 29 de abril último, que desestima el recurso promovido 
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r don Marcelino Mascaraque López, don Fernando 
~uirón Cantero y don Ma~u.el Madera Peris, ~ncargados 
del ervicio de Aguas y VIaJes, contra la plantllla de fun­
cionarios, aprobada por el acuerdo plenario de 30 de diciem­
bre de 1963, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
de 7 de abril de 1964, en el que solicitaban el grado retri­
butivo 13, por considerar que el grado 8 asignado por la 
Corporación .se encuentra ajustado a derecho. 

Comisión de Régimen Interior 

Gobierno interior y Personal 

4.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar, con la modificación propuesta por 

la Junta Consultiva de Asuntos de Personal y por la Comi­
ión Especial Informativa de Régimen interior en sesión 

conjunta, e! proyecto de plantilla formulado por la Delega­
ción de Obras y Servicios Urbanos con el fin de asegurar 
el normal funcionamiento de los Servicios y Unidades ad­
ministrativas dependientes de la misma, que, en su mayor 
parte, vienen siendo desempeñados por personal contratado, 
cuya permanencia impone la obligación de crear las corres­
pondientes plazas de plantilla para su ulterior provisión en 
fo rma reglamentaria, conforme a lo dispuesto en los artícu­
lo 6.°, párrafo tercero, del reglamento de Funcionarios, 
y 142, párrafo primero, de! de Servicios de las Corporacio­
nes locales. 

Segundo. Efectuar, en consecuencia, las modificaciones 
en la vigente plantilla de funcionarios, revisada, aprobada 
por acuerdo plenario de 30 de diciembre de 1963, que se 
expresan a continuación: 

Primera. 1) En el Grupo A) Administrativos, Sub­
grupo e) Escala Técnicoadministrativa, Epígrafe a', Rama 
de Secretaría: 

Creación de cinco nuevas plazas de Jefes de Sección, 
dotadas con el grado retributivo 2l. 

Creación de once nuevas plazas de Jefes de Negociado, 
dotadas con el grado retributivo 17. 

Amortización de tres plazas de Subjefes de Sección, do­
tadas con el grado retributivo 19. 

2.) En el mismo Grupo A), Subgrupo d) Escala Au­
xiliar: 

Creación de doce nuevas plazas de Auxiliares adminis­
trativos, dotadas con el grado retributivo 9. 

Segunda. 1) En el Grupo B) Técnicos, Subgrupo b) 
Técnicos con título superior: 

Creación de una nueva plaza de Ingeniero Director, co­
rrespondiente al Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos, dotada con el grado retributivo 20. 
' . Creación de una nueva plaza de Ingeniero Jefe de Sec­

Clon, correspondiente al Cuerpo de Ingenieros Industriales, 
dotada con el grado retributivo 18. 
'. Creación de una nueva plaza de Ingeniero Jefe de Sec­

Clon, correspondiente al Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, 
dotada con el grado retributivo 18. 
" Creación de una nueva plaza de Ingeniero Jefe de Sec­
~Ion, correspondiente al Cuerpo de Ingenieros de Montes, 
otada con el grado retributivo 18. 

Creación de seis nuevas plazas de Ingenieros de Cami­
nos, Canales y Puertos, dotadas con el grado retributivo 15. 
d Creación de dos nuevas plazas de Ingenieros industriales, 
otadas Con el grado retributivo 15. 

Creación de cinco nuevas plazas de Arquitectos, dotadas 
Con el grado retributivo 15. 
d Amortización de una plaza de Arquitecto Jefe de Zona, 
otada con el grado retributivo 18 . 

lia/) ~n el mismo Grupo B, Subgrupo c) Técnicos Auxi­
es (tJtulados de grado medio) : 
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Creación de dos plazas de Ingenieros Técnicos Topó­
grafos, dotadas con el grado retributivo 12. 

Creación de seis nuevas plazas de Ayudantes de Obras 
Públicas, dotadas con el grado retributivo 12. 

Creación de veintitrés nuevas plazas de Aparejadores, 
dotadas con el grado retributivo 12. 

Creación de dos plazas de Peritos agrícolas, dotadas 
con el grado retributivo 12. 

Creación de doce nuevas plazas de Peritos industriales, 
dotadas con el grado retributivo 12. 

3) En el mismo Grupo B), Subgrupo d) Asimilados 
a Técnicos Auxiliares (no titulados): 

Se declaran a "extinguir" las actuales siete plazas de 
Topógrafos y las doce de Auxiliares no titulados (Topó­
grafos), que quedarán transformadas automáticamente, en 
el momento mismo en que vayan quedando vacantes por 
cualquier causa, en otras tantas plazas de Ingenieros Téc­
nicos Topógrafos, clasificados en el mismo Grupo B), Sub­
grupo c) Técnicos Auxiliares (titulados de grado medio). 

Se declaran, asimismo, "a extingui r " las actuales plazas 
de Delineantes, que quedarán transformadas automática­
mente, en el momento mismo en que vayan quedando 
vacantes por cualquier causa, en otras tantas plazas de 
Delineantes, clasificadas en el nuevo Subgrupo que se in­
dica a continuación: 

Tercera. En el mismo Grupo B) Técnicos: 
Creación de un nuevo Subgrupo, que se denominará" e) 

Técnicos complementarios (no titulados)". 
Creación e inclusión en este nuevo Subgrupo de cuatro 

nuevas plazas de Delineantes, dotadas con el grado retri­
butivo 10; y 

Tercero. Que el presente acuerdo se eleve a la Di­
rección General de Administración Local a los efectos 
prevenidos en el artículo 13 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

5.° Ratificar los acuerdos plenarios, de 12 de julio 
y 27 de noviembre de 1963, de creación de una plaza de 
Encargado de la Dirección de Obras Sanitarias, con amor­
tización de una de Oficial del mismo Servicio; debiéndose 
solicitar a los citados efectos, y conforme a 10 prescrito en 
e! artículo 13 del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, la necesaria autorización de la Dirección Ge­
neral de Administración Local para poner en vigor la 
modificación que representa en la plantilla de la Dirección 
de Obras Sanitarias, Aguas y Viajes. 

6.° Adoptar, visto el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal en su sesión de 18 de 
mayo último, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aumentar en una plaza más la plantilla de 
J efes de Servicios Especiales de la Beneficencia Municipal, 
como consécuencia de haber sido inaugurado el Equipo Qui­
rúrgico número 3; Y 

Segundo. Amortizar los cargos actualmente vacantes 
de Subjefe de Centro Asistencial de primer orden y Subjefe 
de Servicios Especiales de Tocología. 

7.° Modificar el párrafo segundo del artículo 33 del 
vigente reglamento de Serenos de Comercio y Vecindad 
y Suplentes de la Villa de Madrid, que quedará redactado 
en la forma siguiente: 

" La orden de incoación del expediente corresponde a la 
Alcaldía Presidencia, que podrá designar Instructor del 
mismo a algún miembro de la Corporación o a un funcio­
nario de la misma que se halle en posesión del título de 
Licenciado en Derecho. En el expediente se oirá al incul­
pado, a quien se pasará el pliego de cargos, que deberá con­
testar dentro del término de quince días." 

Esta modificación se entiende realizada con carácter 
provisional, en tanto se procede a la confección del nuevo 
reglamento, actualmente en estudio. 
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8.0 D esestimar la petición formulada por el Oficial 
técnico administrativo de Secretaría don Dionisia Raúl Be­
nito Arenal de ser incorporado, dentro del escalafón del 
personal del Cuerpo T écnicoadministrativo de este Ayunta­
miento, a la Rama de Intervención, toda vez que el intere­
sado no formuló a su debido tiempo reclamación alguna 
contra su clasificación como Oficial administrativo de Se­
cretaría, efectuada por acuerdo de la Comisión ~lunicipal 
P ermanente de 25 de abril de 1956, ni contra su aparición 
en la mencionada Rama en el escalafón cerrado en 31 de 
diciembre de 1962, aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
en 30 de enero siguiente y publiCado como apéndice al 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID número 3.445, 
de 4 de febrero de 1963, y en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia de 29 de julio del mismo año. 

9.° Desestirrtar la petición que formula, con fecha 14 
de abril último, don Manuel Fernández Montero, Peón de 
Vías Públicas, de que sea invalidado el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno, de 31 de marzo anterior, por el que se le 
imlonía la sanción de separación definitiva del servicio, en 
base a que el procedimiento disciplinario que ha motivado 
tal sanción fué instruí do con arreglo a las prescripciones 
legales y reglamentarias aplicables, y que los fundamentos 
por los que aquélla se impuso no han sido desvirtuados, al 
no alegar se hechos ni consideraciones jurídicas por el inte­
resado que puedan enervar al acuerdo que se impugna. 

10. Desestimar la petición que, con fecha 22 de mayo 
último, formula don Florentino Nieves Jiménez, que ha sido 
operario de Limpiezas, y que se encuentra separado defi­
nitivamente del servicio al imponérsele esta clase de sanción 
por acuerdo plenario de 28 de abril anterior, en orden a que 
se disponga lo procedente para que pueda seguir pertene­
ciendo al indicado Servicio de Limpiezas, en base a que no 
hay posibilidad legal de acceder a lo solicitado, por cuanto 
la referida sanción, por su propia naturaleza y por las re­
percusiones que acarrea, impide que pueda volver a ser 
funcionario de esta Corporación, al haberse extinguido la 
relación de empleo público del interesado con la misma, con 
la consiguiente baja en el escalafón y la pérdida de todos 
los derechos como tal funcionario con carácter definitivo, 
salvo los pasivos, de conformidad con lo determinado en 
el artículo 66 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, sin que sea pertinente, de otra parte, 
la reposición de dicha sanción, por ser ésta correcta, ade­
cuada y ajustada a derecho, al estar probada debidamente 
la ausencia injustificada al servicio, de tal modo que ha 
presupuesto el abandono del mismo en el oportuno expe­
diente disciplinario instruí do con arreglo a las prescrip­
ciones legales y reglamentarias aplicables. 

11. Desestimar la solicitud de don José Herranz N oeda 
de reapertura del expediente de depuración políticosocial, 
por no haberse acreditado injusticia notoria, vicio de forma 
o deficiencia de actuaciones, ni aportar nuevos hechos o ele­
mentos de juicio que pudiera aconsejarla. 

12 a 14. Retirar para nuevo estudio los siguientes 
dictámenes: 

Uno, proponiendo se imponga al operario de Limpiezas 
don José Ponce Luna las sanciones administrativas de des­
titución temporal por seis meses y un día y de un mes de 
suspensión de empleo y sueldo, por ser autor responsable 
de una falta muy grave de ausencia injustificada al servicio, 
en grado que, por su duración y circunstancias, implica 
notorio abandono, y de otra grave de ausencia injustificada 
del mismo. 

Otro, proponiendo se imponga al operario de Limpiezas 
don Pablo Fuentes Sánchez la sanción administrat;va de des­
titución por seis meses y un día, como autor responsable 
de una falta muy grave de ausencia injustificada del servicio, 
en grado que, por su duración y circunstancias, implica su 
notorio abandono; y 
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Otro, proponiendo se imponga al operario de Limpiezas 
don F élix Opazo Izquierdo la sanción administrativa de de _ 
titución por seis meses y un día, como autor responsable 
de una falta muy grave de au encia injustificada del Ser­
vicio, en grado que, por su duración y ci rcunstancias, implica 
su notorio abandono. 

15. Imponer al operario de Limpiezas don J ulián Fuen­
tes González, de conformidad con la propuesta fo rmulada 
por el Instructor del expediente di sciplinario que se le ha 
seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la an­
ción de separación definitiva del servicio, determinada en 
el artículo 108-1-6.° del vigente reglamento de F uncionario 
de Administración local, como incurso en una falta de 
ausencia injustificada del mismo, calificada como muy grave 
en el artículo 102-1-3.° del citado reglamento. 

16. Imponer al operario de Limpiezas don Esteban 
Palomo Castaño, de conformidad con la propuesta fonnu_ 
lada por el Instructor del expediente disciplinario que se le 
ha seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la 
sanción de separación definitiva del servicio, determinada 
en el artículo 108-1-6.° del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, como incurso en dos falta 
muy graves, una de conducta irregular y otra de ausen­
cia injustificada, calificadas en los artículos 106-3.o-A 
y 102-1-3.°, respectivamente, del citado reglamento. 

17. Imponer al operario de Limpiezas don Vidal Lo­
rente Gómez, de conformidad con la propuesta fo rmulada 
por el Instructor del expediente disciplinario que se le ha 
seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la san­
ción de separación definitiva del servicio, determinada en 
el artículo 108-1-6.° del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local, como incurso en una falta de au­
sencia injustificada del mismo, calificada como muy grave 
en el artículo 102-1-3.° del citado reglamento. 

18. Imponer al operario de Limpiezas don José Casi· 
lIas Martín, de conformidad con la propuesta formulada por 
el Instructor del expediente disciplinario que se le ha se­
guido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la sanción 
de separación definitiva del servicio, determinada en el 
artículo 108-1-6.0 del vigente reglamento de F uncionarios 
de Administración local, como incurso en una falta de au­
sencia injustificada del mismo, calificada como muy grave 
en el artículo 102-1-3.° del citado reglamento. 

19. Imponer al operario de Limpiezas don Antonio 
López Munguía, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Instructor del expediente disciplinario que e 
le ha seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la 
sanción de separación definitiva del servicio, determinada 
en el artículo 108-1-6.° del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, como incurso en una falta 
de ausencia injustificada del mismo, calificada como muy 
grave en el artículo 102-1-3.° del citado reglamento. 

20. Imponer al operario de Limpiezas don José Ferrón 
Gil, de conformidad con la propuesta formulada por el Ins­
tructor del expediente disciplinario que se le ha segUido 
y la aquiescencia del Delegado respectivo, la sanción de 
separación definitiva del servicio, determinada en el artícu­
lo 108-1-6.° del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local, como incurso en una falta de ausel10a 

injustificada del mismo, calificada como muy grave en el 
artículo 102-1-3.° del citado reglamento. 

21. Imponer al operario de Limpieza don Eduardo 
Molina García, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Instructor del expediente disciplinario que se le ha 
seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la san­
ción de separación definitiva del servicio, determinada .el~ 

, . no' el artIculo 108-1-6.0 del vigente reglamento de FUl1cwlla d' 
de Administración local, como incurso en una falta e 
ausencia injustificada del mismo, calificada como muy grare 

en el artículo 102-1-3.° del citado reglamento. 
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Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

22. Quedar enterado del acuerdo adoptado por la 
Comisión del Area Metropolitana, .fecha 8 de febrero último, 
relativo al proyecto de ordenación, promovido por Pistas 
. Obras (S. A.), para la manzana comprendida entre las 
~alles de José Fontanes, Jueva Zelanda y Velayos, en la 
Ciudad de Puerta de Hierro. 

23. Quedar enterado de! acuerdo adoptado por la 
Comi ión del Area Metropolitana, fecha 26 de abril úl­
timo relativo al proyecto de modificación de Ordenanza de 
bloq~es abiertos por la número 12, promovido por don 
Francisco López Sánchez, para e! solar situado en la calle 
de Agustín Calvo, entre las de Méntrida y Pergaso. 

24. Quedar enterado del acuerdo adoptado por la Co­
misión del Area Metropolitana, fecha 10 de mayo último, 
relativo al proyecto de rectificación de alineaciones, promo­
rido por don Casimiro de Miguel García y otros, en la 
avenida de Palomeras, entre las calles de Santiago Alió 
y Pedro Laborde. 

25. Quedar enterado del acuerdo adoptado por la 
Comi ión del Area Metropolitana, fecha 26 de abril últi­
mo, relativo al proyecto de ampliación del plan parcial de 
Palomeras, camino de Valderribas y Alto del Arenal y Or­
denanzas reguladoras de! mismo, redactado por la Direc­
ción Técnica de la Gerencia Municipal de Urbanismo, para 
los terrenos que se hallan delimitados: al Norte, por la 
autopista de Valencia y el eje del actual camino del Canal 
de Isabel Ir; al Este, por el eje de la nueva vía que se 
señala en el plano, y al Sur y Oeste, por el eje de la calle 
límite de la actual ordenación del plan parcial de Palo­
meras. 

26. Quedar enterado del acuerdo adoptado por la 
Comisión del Area Metropolitana, fecha 26 de abril último, 
relativo al proyecto de rectificación de alineaciones, pro­
movido por don Juan Cano Regalón, para el solar situado 
en la calle de las Humanitarias, con vuelta al camino 
de la Laguna. 

27. Quedar enterado del acuerdo adoptado por la 
Comisión elel Area Metropolitana, fecha 12 de abril último, 
relativo al proyecto de rectificación de alineaciones para la 
carretera de El Pardo, en su encuentro con las calles de 
Carlos Bravo y Julio Montero, redactado por la Dirección 
Técnica de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

28. Quedar enterado del acuerdo adoptado por la 
COl11i ión del Area Metropolitana, fecha 26 de abril último, 
relativo al proyecto, reformado, promovido por Inmobi­
liaria Hispano-Alemana (S. A), para la ampliación de la 
o~denación de terrenos de su propiedad en el sector del 
Pillar de Chamartín, a condición de que sean cedidos gra­
tuital11ente al Ayuntamiento las zonas verdes, escolar y de 
u o público, y los viales que figuran en dicha ordenación, 
Y.que ejecuten a su cargo las obras de urbanización de la 
Jnlsma. 

29. Quedar enterado del acuerdo adoptado por la 
Comisión del Area Metropolitana, fecha 26 de abril último, 
rela~ivo al proyecto, promovido por don Eduardo Villegas 
Glron'y por don Fernando Plaza de la Peña, para el esta­
bleC1I11Iento de la Ordenanza número 19 industrial de las 
vigentes para la edificación en Madrid, en terrenos situa­
dos en Barajas, kilómetro 14 de la carretera de Madrid 
a Francia, debiéndose observar las condiciones de acceso 
qUe señala el plano de la Dirección General de Carreteras, 
y qUe en el lT¡omento de realizar las obras de edificación 
~ so.lic~ten los correspondientes permisos de la Jefatura 
d rOVl11clal de Carreteras, y asimismo la edificación habrá 
e cumplir en este caso la condición especial de que la 
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superficie que ocupe sea igual o inferior al 50 por 100 
y que se retire un mínimo de cinco metros de todos sus 
linderos. 

30. Quedar enterado del acuerdo adoptado por la 
Comisión del Area Metropolitana, fecha 15 de marzo últi-
1110, relativo al proyecto de ordenación, promovido por don 
Ramón Fernández Calvillo, en la calle de Ofelia Nieto, 
y solicitar de dicha Comisión aclare si ha sido recogida 
la observación formulada por el Ayuntamiento Pleno, en 
trámite de audiencia, en sesión de 30 de noviembre de 1966, 
relativa al exceso de volumen del edificio en cuestión. 

31. Informar favorablemente a la Comisión de PI a­
neamiento y Coordinación del Area Metropolitana de 
Madrid el expediente, remitido para trámite de audiencia, 
relativo al plan parcial de ordenación y Estatutos de la 
J unta de Compensación de la manzana comprendida entre 
las calles del Capitán Haya, Infanta Mercedes, Rosa de 
Silva y Nueva, zona norte del polígono D del sector de 
la avenida del Generalísimo, promovido por la entidad 
Idegor (S. A), a condición de que se dé cumplimiento 
a las cuatro condiciones impuestas por la Comisión de 
Urbanismo en 5 de junio de 1963. 

32. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar inicialmente la rectificación de ali­

neaciones, propuesta por los Servicios Técnicos de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, en la zona norte del 
Parque del Conde de Orgaz, que refleja el plano unido 
al expediente, debiendo cumplirse con respecto a la misma 
los trámites que señala el artículo 32 de la ley del Suelo; y 

Segundo. Informar favorablemente a la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de 
Madrid el expediente relativo al plan parcial de ordenación 
de la zona de transición del Parque del Conde de Orgaz, 
subzona B, a condición de que el mismo se realice de 
acuerdo con la Ordenanza 15-A y modificaciones que figu­
ran en el expediente, de acuerdo con las normas del plan 
general, y suj etándose a las alineaciones que se señalan 
en el plano a que hace referencia el apartado anterior y de 
que se ensanche la calle situada como límite al Norte 
a 20 metros y que este ensanche se lleve a efecto por los 
terrenos propiedad del solicitante, la Compañía Urbaniza­
dora del Coto (S. A), así como que se prolongue la calle de 
Asura y se abra una de separación entre las subzonas · A 
y B, es decir, entre los terrenos calificados como edificación 
abierta y edificación aislada. 

33. Informar desfavorablemente a la Comisión de 
Planeamiento y Coordinaéión del Area Metropolitana de 
Madrid los expedientes incoados ante la misma por don 
Alfonso Estevas Guimáin y don Alberto Rahán Ordóñez, 
interesando autorización para instalar garajes subterráneos 
en la avenida de Valladolid, 29 y 31 y 35 y 37, respecti­
vamente, e interesar de dicho organismo que, de no haberse 
Ilevaclo a efecto la formalización de las cesiones a que 
venían obligados los propietarios de los espacios libres 
que figuran en la ordenación e1el sector, se efectúe ésta 
directamente al Ayuntamiento para los fines previstos. 

34. Aprobar inicialmente el proyecto de rectificación 
de alineaciones, formulado por la Dirección Técnica de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, en la calle de Cuenca, 
con vuelta a la de la Orden, que refleja el plano que figura 
en el expediente, quedando en suspenso las licencias conce­
didas por la Delegación de Obras y Servicios Urbanos a los 
terrenos afectados por dicha rectificación. 

35. Aprobar inicialmente el proyecto de ordenación, 
rectificado, presentado por don Jacinto Abad Martínez 
y don Jesús Gómez de la Vela, para terrenos comprendidos 
entre el camino de Alcobenclas y la calle de las Eras, con­
forme a los planos que figuran en el expediente, a condición 
de que se cedan gratuitamente al Ayuntamiento las zonas 
que en dicha ordenación se señalan para Guardería, parque 
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infantil y de uso público, y se ejecuten a costa de los promo­
tores las obras de urbanización de las vías públicas a que 
dan fachadas los terrenos y los aparcamientos previstos, los 
cuales serán conservados por cuenta de los propietarios de 
los edificios o pisos, quedando supeditada toda actuación en 
el sector a la formalización de las cesiones gratuitas y eje­
cución de la urbanización. 

36. Aprobar inicialmente el proyecto, rectificado, pre­
sentado por la entidad Inmobiliaria Felimar (S. L.) en su 
segunda solución, segunda variante, para la ordenación de 
volúmenes de terrenos sitos en la zona de servicios indus­
triales de Villaverde, a condición de que se cumplan las 
restantes condiciones de las Ordenanzas y normas del plan 
general y se cedan gratuitamente al Ayuntamiento los espa­
cios verdes de uso público que figuran en esta ordenación. 

37. Aprobar inicialmente el cambio de uso de los te­
rrenos que en el barrio de San Ignacio de Loyola estaban 
destinados a cine, y que se reflejan en los planos que figuran 
en el expediente, para ser destinados a Centro parroquial, 
dándose a esta rectificación el trámite que señala el artícu­
lo 32 de la ley del Suelo. 

38. Aprobar inicialmente el cambio de disposición de 
los bloques previstos en las parcelas 16 y 16-X del polígono 
de actuación municipal denominado de Francos Rodríguez, 
solicitado por la entidad Construcciones Zhare (S. A), y que 
refleja el plano que figura en el expediente, debiendo darse 
a esta modificación el trámite que señala el artículo 32 de 
la ley del Suelo. 

39. Aprobar inicialmente el cambio de la Ordenanza 
15-A para la manzana comprendida entre la calle Límite, 
avenida de la Moncloa y calle del Conde de la Cimera, y su 
transformación en viviendas colectivas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera. El número de plantas no podrá exceder de 
cuatro, con una altura máxima de 12,50 metros. 

Segunda. No se admitirá más que una vivienda por 
cada 120 metros cuadrados de parcela. 

Tercera. El aprovechamiento será de 1,40 metros cua­
drados edificados, suma de todas las plantas, por metro 
cuadrado de parcela. Fuera de este aprovechamiento no se 
permitirá ningún otro, excepto los sótanos destinados a ser­
vicios generales (calefacción, lavaderos, acondicionamiento 
de aire, agua caliente y aparcamiento·s). Cualquier otro uso 
se contará a efectos de aprovechamiento. En caso de dejar 
la planta baja diáfana sin cerramiento ni utilización y como 
tal está inscrita en el Registro, podrá no contar a efectos 
de aprovechamiento. 

Cuarta. En todo caso deberá quedar libre de edifica­
ción un 60 por 100 de la parcela. 

Quinta. Se preverán aparcamientos en número de uno 
por cada vivienda, apartamento, habitación de hotel, 25 me­
tros cuadrados de comercio, oficina o restaurante; 10 metros 
cuadrados de edificios culturales y una habitación de uso 
sanitario; y 

Sexta. Las zonas ajardinadas que se prevén en el pro­
yecto de nueva ordenación de esta manzana serán conser- . 
vadas por cuenta de los propietarios de los edificios que se 
levanten en la misma, y aparte de todas estas condiciones 
serán exigibles las restantes de la Ordenanza que no se 
opongan a ellas. 

Con respecto a esta transformación se seguirán los trá­
mites establecidos en el artículo 32 de la ley del Suelo, con 
citación expresa de los propietarios colindantes. 

40. Aprobar inicialmente el proyecto de ordenación de 
volúmenes y cambio de trazado del paseo de Alberto de 
Palacios y otras, que refleja el plano que figura en el expe­
diente, presentado por don Longino Velasco Arenas, a con­
dición de que se cedan gratuitamente los viales y zonas 
verdes que figuran en el mismo, y de que el promotor ej ecute 
a su costa las obras de urbanización de las calles interiores, 
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las perimetrales en todo el frente de su alineación y la 
complementarias del paseo de Alberto de Palacios. 

41. Aprobar inicialmente la ampliación a 10 metro 
del ancho de la calle de Carmen Portones, en el tramo 
comprendido entre el paseo de la Dirección y el límite de 
los terrenos propiedad de don Diego González García 
y otros, a fin de que en esta zona pueda edificarse una 
planta más de acuerdo con las Ordenanzas municipale 
manteniendo el ancho actual en el resto de la calJe co~ 
objeto de evitar este aumento de altura de las propiedades 
que no aportan la zona verde vigente en el plan, a condi_ 
ción de que los interesados cedan gratuitamente al AYun­
tamiento la totalidad de la zona verde incluída dentro de 
su propiedad, que señala el plano que figura en el expe­
diente, así como de que ejecuten a su costa la urbanización 
total de la calle de Carmen Portones, absorbiendo la dife­
rencia de ancho con un aparcamiento en línea inmediato 
a la zona verde. 

42. Informar. a la Comisión de PlaneamielJto Y Co­
ordinación del Area Metropolitana de Madrid que no ha\' 
inconveniente en admitir la ordenación presentada para l~ 
subzona A (primera fase del Parque del Conde de Orgaz), 
a condición del ensanche de la calle situada como límite 
al Norte a 20 metros, y que este ensanche se lleve a efecto 
por los terrenos propiedad del solicitante, la Compañía "Gr­
banizadora del Coto (S. A), así como que se prolongue 
la calJe de Asura y se abra una de separación entre la 
subzonas A y B, es decir, entre los terrenos calificado 
como edificación abierta y edificación aislada, con sujeción 
a las alineaciones propuestas por la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, que refleja el plano en tramitación. 

43. Aprobar inicialmente los Estatutos ele la Junta 
y proyecto de compensación del polígono denominado Vir­
gen del Cortijo, en Manoteras, propuesto por Inmobiliaria 
Manoteras (S. A.), concediéndose un nuevo plazo de un 
mes a todos los propietarios afectados para su incorporación 
o no a la J unta de Compensación y para reclamar en u 
caso contra el proyecto de compensación aludido, debiendo 
inscribirse aquélla, una vez que sea definitivo y firme el 
presente acuerdo, en el Registro General de Entidades 
Urbanísticas Colaboradoras de la Dirección General de 
Urbanismo. 

44. Aprobar inicialmente los Estatutos de la Junta 
de Compensación del polígono Fuente del T iro (Cam­
pamento), presentado por Urbanizadora Béjar (S. A.), 
debiendo inscribirse, una vez que sea definitivo y firme el 
presente acuerdo, en el Registro General de Entidade 
Urbanísticas Colaboradoras de la Dirección General de 
Urbanismo, concediéndose un plazo de un mes a todo ' 
los afectados, a contar desde el día siguiente a la notifica­
ción de este acuerdo, para manifestar su propósito de 
adherirse o no a la Junta_ 

45. Aprobar inicialmente el proyecto de rectificación 
de alineaciones, formulado por la Dirección T écnica de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, para la calle de Juan 
Bravo, con vuelta a la de Francisco Silvela, y avenida de 
los Toreros, que refleja el plano unido al expeeliente, al 
objeto de conseguir un mejor enlace ele la primera .?e 
dichas vías con la avenida de los Toreros, y la suspensl~n 
por un año del otorgamiento ele licencias ele parcelaclOll 
y edificación de todas las fincas y solares afectados por 
las nuevas alineaciones, debiendo seguirse los trámites que 
señalan los artículos 32 y 22 de la ley elel Suelo. 

46. Aprobar inicialmente el proyecto, presentaelo ~r 
la entidad Inmobiliaria Carabanchel (S. A), para la modIfI­
cación ele la ordenación, ya aprobada en parte, ele los ~e' 
rrenos que componen el barrio de San Ignacio ele Layo a, 
debiendo cumplirse con respecto a la misma los trámites que 
señala el artículo 32 ele la ley del Suelo. . 

47. Aprobar inicialmente el plan de alineaciones Y zoOl' 
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¡icación del ar~ti.guo casco de .Fuencarr~l, redactad~ por la 
Gerencia MUniCipal de Urbal11smo, debIendo cumplIrse con 
respecto al mismo los trámites que señala el artículo 32 de 
la ley del Suelo de 12 de mayo de 1956. 

48. Aprobar inicialmente el proyecto de cambio de 
ordenación de la manzana limitada por las calles de la Isla 
de Oza, San Martín de Porres y Velayos, presentado por 
el In tituto Nacional de Previsión, con las siguientes 
condiciones: 

Primera. El volumen de la edificación proyectada para 
ampliación de la clínica de Puerta de Hierro no excederá 
de 15.023 metros cúbicos, y su altura no será superior 
a 8,50 metros sobre la rasante de la calle. 

Segunda. La construcción deberá retranquearse, de­
jando una zona ajardinada de tres metros en fachada, con­
forme determinan las Ordenanzas de la Ciudad de Puerta de 
Hierro. 

Tercera. El Instituto Nacional de Previsión cederá 
gratuitamente al Ayuntamiento los terrenos de su propiedad, 
situados en la calle de San Martín de Porres, a fin de 
compensar el exceso de volumen que se autoriza, cuyos 
terrenos se destinarán a aparcamiento ajardinado, que eje­
cutará a su costa el Instituto Jacional de Previsión, con 
posterior cesión gratuita al Ayuntamiento; y 

Cuarta. Las vías de tránsito que tienen acceso a la 
clínica serán resueltas a satisfacción del Ayuntamiento, pre­
"io sometimiento del proyecto a la aprobación de la Gerencia 
Jfunicipal de U rbanismo. 
. 49. Aprobar provisionalmente, de acuerdo con 10 dis­
puesto en el artículo 32 de la ley del Suelo, el plan parcial 
de revisión del poblado C, de Carabanchel, con desestima­
ción ele las reclamaciones formuladas durante el período de 
información pública a que ha estado sometido. 

50. Autorizar el establecimiento de una senda para 
peatones, vistas las dificultades de rasante para la creación 
de calle particular, con una anchura no superior a 1,50 me­
tros, sin tránsito rodado, con entrada por la calle del Radio, 
paralela al camino viejo de Leganés, a condición de que la 
misma sea urbanizada y conservada por los propietarios de 
lo edificios o pisos que den fachada a la misma. 

51. Autorizar provisionalmente a la entidad Hormigo­
nes y Morteros Preparados (S. A.) la instalación de una 
planta de preparados de hormigón en los terrenos sitos en 
la carretera de La Coruña, que se señalan en el plano unido 
al expediente, por un plazo de cinco años, a condición de 
que, sin antes de dicho término se ordena su paralización 
y derribo de los elementos de la misma, sea acatada esta 
orden en el plazo de treinta días, sin derecho a indemniza­
ción alguna, debiendo someterse este acuerdo a información 
pública, en evitación de posibles reclamaciones. 

52. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
don Florencia Benito Gil, en nombre de Incosa, contra el 
acuer~o plenario, de 30 de enero del año en curso, que 
denego la transformación de zona edificable aislada que tie­
~len los terrenos sitos en la calle de Laurín, por una zona 
I11d~strial , ya que no existen razones que 10 justifiquen. 
e ~ 3.. Adoptar, de conformidad con lo acordado por el 
d onseJo de la Gerencia Municipal de Urbanismo en sesión 
e 22 del corriente mes, un acuerdo con los siguientes 

apartados: 

I d Primero. Quedar enterado de las aclaraciones formu­
a a por la Comisión del Area Metropolitana de Madrid 
a I.~s reparos opuestos por el Ayuntamiento Pleno, en 
les;o~ de 31 de marzo último, en trámite de audiencia que 
Jfi lle. concedido por dicho organismo, respecto de las rec-

.eaelOnes al plan general de ordenación y, por consi­
~ll!~nte, ,que han quedado anuladas estas últimas, respecto 
1; ~.s numeras que se indican a continuación: 5, 14, 15 bis, 

I , 18, 19, 20, 30, 31, 36, 46 y 47. 
Segundo. Informar a la Comisión del Area que pro-

3 de julio de 1967 

cede rectificar, respecto del número 27, en la carretera de 
Aragón, sector de Canillejas, los límites de los signos 
de parques y jardines, acoplándolos a las zonas libres del 
plan parcial vigente, así como la creación de una faja de 
parques y jardines a lo largo de la carretera de Aragón, 
en la parte construída en bloques, por un acuerdo de trans­
formación aprobado por la Comisión del Area. 

Tercero. Admitir la rectificación número 13, relativa 
a la Ciudad de los Poetas, sector de Valdeconejos, ante la 
aclaración del Director técnico y Jefe de Planeamiento del 
Area Metropolitana, como consecuencia del acuerdo de 
dicho organismo de 26 de mayo de 1965, en el que se apro­
bó, con carácter definitivo, la primera fase del proyecto en 
cuestión. 

Cuarto. Admitir la rectificación número 56, relativa 
a la Ciudad Sat~lite de las Mercedes, en la carretera de 
Barcelona, con la condición de mantener la zona verde 
dentro de la zona de reserva urbana. 

Quinto. Ratificar, en relación con las rectificaciones 
números 2 y 21, el criterio mantenido por el Ayuntamiento 
en su citado acuerdo de 31 de marzo, al no exisir objeción 
por parte de la Comisión del Area. 

Sexto. No pronunciarse respecto de las rectificaciones 
números 16, 37 y 57, por no afectar a terrenos situados 
en el término municipal de Madrid. 

' Séptimo. Aceptar la aclaración de la Comisión del 
Area respecto de la rectificación número 25, en el sentido 
de que la, pequeña faja de zona verde existente en el límite 
oeste de la zona deportiva del sector de Vallehermoso, debe 
quedar señalada en el plan parcial correspondiente, el cual 
deberá tener su debido reflejo en el plan general. 

Octavo. Aceptar la propuesta de la Comisión del 
Area, en el sentido de modificar la rectificación compren­
dida en el número 26, de acuerdo con el criterio municipal, 
y, en su consecuencia, considerar que dicha rectificación úni­
camente se refiere al límite oeste de la zona del Depósito 
del Canal de Isabel n. 

N oveno. Aceptar la aclaración de la Comisión del 
Area respecto de la rectificación número 29, ya que con 
la misma se ha pretendido adaptar los límites de la zoni­
ficación al plan parcial aprobado. 

Décimo. Aceptar la aclaración de la Comisión del 
Area relativa a la rectificación número 53, ya que la misma 
fué propuesta con objeto de adaptar el plan general a la 
zonificación aprobada por Canalización del Manzanares 
y a las nuevas determinaciones de la red arterial, toda 
vez que dicha rectificación, dada su extensión, desborda 
por el N arte el área que comprende el propio círculo que 
la señala. 

Undécimo. Aceptar la rectificación en cuanto se re­
fiere a la manzana situada al sur de la calle del Marqués 
de Villamagna, entre la de Serrano y el paseo de la Caste­
llana, y mantener el signo para la situada al norte de aque­
lla calle, comprendida entre el paseo de la Castellana y las 
calles de Serrano y José Ortega y Gasset. 

Duodécimo. Aceptar las aclaraciones relativas a la rec­
tificación número 55, si bien deberá especificarse que, 
en ningún caso, podrán variarse las Ordenanzas ni los 
volúmenes aprobados en el plan parcial correspondiente; y 

Décimotercero. Quedar enterado de las aclaraciones 
de la Comisión del Area Metropolitana, en el sentido de 
que sean subsanadas las modificaciones que se citaban en 
el apartado décimosegundo del acuerdo plenario antes 
citado, de 31 de marzo, y que, por tanto, se ha efectuado 
un nuevo análisis del plan general de ordenación para 
evitar en lo posible cualquier modificación que 'se hubiera 
producido involuntariamente. 

54. Aprobar inicialmente el plan parcial, redactado 
por la Gerencia Municipal de Urbanismo, para la ordena­
ción elel barrio de Bilbao, y su ejecución por lo sistemas 
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de expropiación e iniciativa privada, propuestos, y sus­
pender, por plazo de un año, las licencias de parcelación 
y edificación, conforme a lo previ to en el artículo 22 de la 
ley del Suelo. 

55. Aprobar inicialmente la ordenación, presentada por 
la Compañía Inmobiliaria Farbar (S. A), para terrenos 
sitos en la calle de Antonio López, 67 y 69, con las si­
guientes condiciones: 

a) Esta ordenación se entiende aceptada en cuanto al 
volumen propuesto, dada la situación de hecho creada por 
derechos adquiridos y razonados. 

b) Se reducirá el número de viviendas a las corres­
pondientes, como máximo, a la superficie de los terrenos 
de propiedad de la Inmobiliaria Farbar (S. A), más los 
delimitados por los ejes de la avenida del Manzanares, del 
puente de los Héroes del Alcázar de Toledo y de la calle 
de Antonio López, superficie ésta que, aproximadamente, 
daría un número de viviendas de 189. 

e) La alineación en la calle de Antonio López será la 
existente en dicha zona. 

d) El fondo del solar edificable será de 80 metros, 
a partir del eje de la citada calle de Antonio López. 

e) El resto del solar que queda ocupado por el enlace 
del puente de los Héroes del Alcázar de Toledo con la 
autopista del Manzanares deberá ser cedido gratuitamente 
al Ayuntamiento de Madrid; y 

f) Los accesos a la propiedad deberán hacerse necesa­
riamente por la calle de Antonio López, no pudiendo acceder 
ni por el puente de los Héroes del Alcázar de Toledo ni 
por el ramal que enlazará dicho puente con la autopista 
del Manzanares. 

56. Aprobar inicialmente el proyecto de rectificación 
de alineaciones en la calle de Morcuera, entre las del Doctor 
Bellido y la de la Imagen, redactado por la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo, que refleja el plano unido al expediente, 
a condición de que por don Fernando y doña Isabel del 
Alamo de las Rivas, propietarios del solar número 8 de 
la calle de la Imagen, se ceda gratuitamente al Ayuntamiento 
el resto de su solar que, con arreglo a estas nuevas alinea­
ciones, se destina a espacio libre, debiendo seguirse los trá­
mites que señala el artículo 32 de la ley del Suelo. 

57. Aprobar inicialmente el plan de alineaciones y 
zonificación, redactado por los Servicios Técnicos de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, para el sector compren­
dido por la carretera de Villaverde, paseo de la Estación 
y calle de la Sierra de Gredos, en la Villa de Vallecas, que 
refleja el plano unido al expediente, y su ejecución por el 
sistema de cesión de viales previsto en la Sección 5.a, capí­
tulo 2.°, título III, de la ley sobre Régimen del Suelo y Or­
denación urbana de 12 de mayo de 1956, debiendo seguirse 
los trámites que señala el artículo 32 de la misma. 

58. Aprobar inicialmente el plan parcial de ordenación 
del Parque de la Arganzuela, redactado por los Servicios 
Técnicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo, con la 
aclaración de que el proyecto, exclusivamente de jardinería, 
con determinación de las especies arbóreas, será objeto de 
estudio posterior, debiendo seguirse con respecto a aquél 
los trámites que señala el artículo 32 de la ley del Suelo. 

59. Desestimar la petición deducida por la entidad 
Lasical (S . A), para la aprobación de proyecto de avance 
del plan parcial de ordenación para terrenos sitos en las 
calles de Arturo Soria, Agastia, Bueso Pineda y Manuel del 
Valle, por estar comprendida esta zona dentro de la de 
suspensión de licencias acordada para el plan de la zona 
de influencia de la avenida de la Paz. 

60. Informar a la Comisión de Planeamiento y Coordi­
nación del Area Metropolitana de Madrid el expediente 
relativo al plan parcial de ordenación del barrio de San BIas 
(Unidad Residencial Hermano García. Noblejas), evacuan-

do el trámite de audiencia concedido, que en dicho plan 
deben observarse las siguientes condiciones: 

Primera. Por la Obra Sindical del Hogar se debe es­
tudiar una remodelación de la zona verde situada en el 
Barrio 2, en forma que puedan construirse los servicios e _ 
colares en las zonas previstas en los planos primitivo 
ampliando las zonas verdes en la misma superficie en qu~ 
va a ser mermada con estas instalaciones, a costa de la 
zonas marcadas como edificables y en forma que quede una 
continuidad entre las zonas verdes del plan general y can 
la misma superficie que la prevista. 

Segunda. Respecto de la zona forestal de defensa pre­
vista en el plan general; y 

Tercera. Reserva de terrenos para escuelas, parroquia 
y demás servicios públicos, indispensables en planeamiento 
de esta clase. 

61. Aprobar inicialmente el proyecto de ordenación de 
volúmenes, presentado por varios propietarios de las man­
zanas situadas en el último tramo de la Segunda Transversal 
(avenida de Alberto Alcocer), a condición de que la misma 
se sujete a las normas establecidas en el plan de ordenación 
de la Segunda Transversal, no sobrepasando con el volumen 
el coeficiente de 5,04, y de que toda actuación quede supe­
ditada a la formalización de las cesiones ofrecidas para lo 
viales y sean ejecutadas las obras de urbanización a costa 
de los propietarios, previa presentación de los proyectos 
para su aprobación. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

62. Aprobar provisionalmente la cuenta general elel 
presupuesto ordinario, correspondiente al ejercicio econó­
mico de 1966, preparada y redactada por el señor Inter­
ventor municipal. 

63. Aprobar provisionalmente la cuenta general elel 
presupuesto especial de Urbanismo, correspondiente al ejer­
cicio de 1966, preparada y redactada por el señor Interventor 
municipal. 

64. Aprobar provisionalmente la cuenta general elel 
presupuesto de la Gerencia Municipal de Urbanismo, corres­
pondiente al ejercicio de 1966, preparada y redactada por el 
señor Interventor municipal. 

65. Aprobar provisionalmente la cuenta de Adminis­
tración del Patrimonio Municipal, correspondiente al ejer­
cicio económico de 1966, preparada y redactada por el señor 
Interventor municipal. 

66. Disponer la afección de determinados terrenos al 
Patrimonio de la Empresa Municipal de Transportes y de 
la Empresa Mixta de Servicios Funerarios y al uso elel 
Servicio contra Incendios, con objeto de cubrir las aten­
ciones que requiere la eficacia y economía de gestión ele 
los indicados Servicios; disponiéndose, asimismo, que a fin 
de instrumentar jurídicamente dicha afección se formalice 
la permuta de terrenos de valor equivalente que de una 
parte pertenecen al Patrimonio del Ayuntamiento en el 
'polígono C, de Carabanchel, sobre los que se están cons­
truyendo viviendas para los empleados de la Empresa M~­
nicipal de Transportes, y de otra parte pertenecen al Patl;l­
monio de la Empresa Municipal de Transportes y estan 
comprendidos en los antiguos depósitos de Alcalá y de 
Cuatro Caminos, sobre los que han de asentarse un Parque 
de Bomberos y la nueva sede central, almacén y Parque 
de la Empresa Mixta de Servicios Funerarios, que ha de 
sustituir a los actualmente emplazados en la calle de Ga­
lileo. 

Comisión de Circulación y Transportes 

67. Adjudicar el concurso público, convocado p~~ 
acuerdo del Ayuntamiento P leno de 30 ele enero del al1 
en curso, para la explotación, mediante concesión, de las 
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J' leas de servICIO periférico de transporte colectivo de 
~ilajeros, mediante autobuses, P-I (Diego de León-Cani­

~Ia ) Y P-2 (Diego de Leór~-~orta!eza-~arrio de San L?-
enza) con las cabeceras e It1l1eranos fijados, a don Dano 
~astr; Montoto, c~n suj eción a.l.as condiciones generales 
contenida en el plIego de conc]¡clOnes, a las de la oferta 
del adjudicatario en cuanto mejoren o no se opongan al 
mi mo Y a las particulares que figuran en el expediente. 

68. Declarar desierto, con carácter definitivo, el con­
curso, convocado por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 
30 de enero del año en curso, para la explotación, mediante 
concesión, de la línea de servicio periférico de transporte 
colectivo de viajeros, mediante autobuses, P-3 (Felipe II­
Arturo aria-Barrio del Salvador) , por no haberse presen­
tado ofer ta alguna. 

69. Adjudicar el concurso público, convocado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de enero del año en 
curso, para la explotación, mediante concesión, de la línea 
de servicio periférico de transporte colectivo de viajeros, 
mediante autobuses, P-4 (Cruz de los Caídos-Colonia Fin 
de Semana) , con cabecera e itinerario fijados, a don José 
~raría Pascual, con suj eción a las condiciones generales 
contenidas en el pliego de condiciones, a las de la oferta 
del adjudicatario en cuanto mejoren o no se opongan 
al mismo y a las particulares que figuran en el expe­
diente. 

70. Adjudicar el concurso público, convocado por 
acuerdo del Ayuntamiento P leno de 30 de enero del año 
en curso, para la explotación, mediante concesión, de la 
línea de servicio periférico de transporte colectivo de via­
jeros, mediante autobuses, P-S (Cruz de los Caídos-Barajas­
Puente sobre el Jarama), con la cabecera a itinerario 
fi jados, a don José María Pascual, con sujeción a las con­
diciones generales contenidas en el pliego de condiciones, 
a las de la oferta del adjudicatario en cuanto mejoren o no se 
opongan al mismo y a las particulares que figuran en el 
expediente. 

71. Adj udicar el concurso público, convocado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de enero del año 
en curso, para la expl otación, mediante concesión, de las 
líneas de servicio periférico de transporte colectivo de via­
jeros, mediante autobuses, P -6 (Ventas-Vicálvaro) y P-7 
(Ventas-Barrio de Bilbao), con las cabeceras e itinerarios 
fi jados, a don Fausto Dones, con sujeción a las condiciones 
generales contenidas en el pliego de condiciones, a las de 
la oferta del ad judicatario en cuanto mejoren o no se opon­
g~n al mismo y a las particulares que figuran en el expe­
dIente. 

72. Adjudicar el concurso público, convocado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de enero del año 
e,n curso, para la explotación, mediante concesión, de las 
~meas de servicio periférico de transporte colectivo de via­
jeros, mediante autobuses, P-8 (Ventas-Barrio de Siman­
ca~) .Y P-9 (Cruz de los Caídos-San BIas), con las cabeceras 
e ~h~;rarios fi jados, a don Gerardo Díaz Alvarez, con 
UjecJon. ~ las condiciones generales contenidas en el pliego 

de condIcIOnes, a las de la oferta del adjudicatario en cuan­
to mejoren o no se opongan al mismo y a las particulares 
que figuran en el expediente. 

73. Adjudicar el concurso l)úblico convocado l)or 
~ d . ' Uer o del AyuntamIento Pleno de 30 de enero del año 

l
e,n Curso, para la explotación, mediante concesión, de la 
lI1ea d . . 'f' . . e serVICIO pen enco de tran porte colectivo de via-
jeros d' . ' me lante autobuses, P-lO (Plaza de Roma-Necró-
~o]¡ -~ Elipa), con la cabecera e itinerario fi jados, a don 

ntonlO Gómez Rubio, con sujeción a las condiciones 
~enerales contenidas en el pliego de condiciones, a las 
e la oferta del adjudicatario en cuanto mejoren o no se 

Opongan l' 1 . 
d
. a mIsmo y a as partICulares que figuran en el ex-

pe lente. 
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74. Adjudicar el concurso público, convocado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de enero del año en 
curso, para la explotación, mediante concesión, de las líneas 
de servicio periférico de transporte colectivo de viajeros, 
mediante autobuses, P-ll (Puente de VaIlecas-Pozo del Tío 
Raimundo) y P-12 (Atocha-Pozo del Tío Rail11undo), con 
las cabeceras e itinerarios fijados, a don Enrique Botas 
(Vallejo, S. L.), con sujeción a las condiciones generales 
contenidas en el pliego eje condiciones, a las de la oferta 
del adjudicatario en cuanto mejoren o no se opongan al 
mismo y a las particulares que figuran el expediente. 

75. Adjudicar el concurso público, convocado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de enero del año 
en curso, para la explotación, mediante concesión, de la 
línea de servicio periférico de transporte colectivo de via­
jeros, mediante autobuses, P-13 (Puente de Vallecas-Barrio 
de la Quintana), con la cabecera e itinerario fijados, a don 
Enrique Botas (Vallejo, S. L.), con sujeción a las condi­
ciones generales contenidas en el pliego de condiciones, a las 
de la oferta del adjudicatario en cuanto mejoren o no se 
opongan al mismo y a las particulares que figuran en el 
expediente. 

76. Adjudicar el concurso público, convocado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de enero ' del año 
en curso, para la explotación, mediante concesión, de las 
líneas de servicio periférico de transporte colectivo de via­
jeros, mediante autobuses, P-14 y P-lS (Embajadores­
Orcasitas y ramal del Parque de la Paloma), (Palos de 
Moguer-Ciudad de los Angeles), con las cabeceras e itine­
rarios fijados, a don Benardino Adeva, con su jeción a la 
condiciones generales contenidas en el pliego de condiciones, 
a las de la oferta del adjudicatario en cuanto mejoren o no 
se opongan al mismo y a las particulares que figuran en el 
expediente. 

77. Adjudicar el concurso público, convocado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de enero del año 
en curso, para la explotación, mediante concesión, de la 
línea de servicio periférico de transporte colectivo de via­
jeros, mediante autobuses, P-16 (Delicias-San Cristóbal de 
los Angeles), con la cabecera e itinerario fijados, a don 
Bernardino Adeva, con su jeción a las condiciones generales 
contenidas en el pliego de condiciones, a las de la oferta 
del adjudicatario en cuanto mejoren o no se opongan al 
mismo y a las particulares que figuran en el expediente. 

78. Adjudicar el concurso público, convocado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de enero del año 
en curso, para la explotación, mediante concesión, de la 
línea de servicio periférico de transporte colectivo de via­
jeros, mediante autobuses, P-17 (Pirámides-Colonia de 
San José Obrero), con la cabecera e itinerario fijados, 
a Virgilio Arias y Compañía, con sujeción a las con­
diciones generales contenidas en el pliego de condiciones, 
a las de ía oferta del adjudicatario en cuanto mejoren o no 
se opongan al mismo y a las particulares qlle figuran en el 
expediente. 

79. Adjudicar el concurso público, convocado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de enero del año 
en curso, para la explotación, mediante concesión, de la 
línea ele servicio periférico de transporte colectivo de via­
jeros, mediante autobuses, P-18 (Pirámides-Pan Bendito­
Colonia de San Francisco), con la cabecera e itinerario fija­
dos, a don José y don Eduardo Nogueira Prieto, con 
sujeción a las condicion~s generales contenidas en el pliego 
de condiciones, a las de la oferta del adjudicatario en cuan­
to mejoren o no se opongan al mismo y a las particulares 
que figuran en el expediente. 

80. Adjudicar el concurso público, convocado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de enero del año 
en curso, para la explotación, mediante concesión, de la 
línea de servicio periférico de transporte colectivo de 
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viajeros, mediante autobu es, P-19 (Embajadores-Colonia 
Tercio-Terol), con la cabecera e itinerario fijados, a don 
Manuel Ledesma Rodríguez, con sujeción a las condiciones 
o-enerales contenida en el pliego de condiciones, a las de o . 
la oferta del adjudicatario en cuanto mejoren o no se opon-
gan al mismo y a las particulares que figuran en el ex­
pediente. 

81. Adjudicar el concurso público, convocado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de enero del año 
en curso, para la e-'Cplotación, mediante concesión, ele la 
línea de servicio periférico de transporte colectivo de via­
jera , mediante autobuse , P-20 (Plaza de Ramales-Caño 
Roto), con cabecera e itinerario fijaelos, a Juco .a (S. L.), 
con sujeción a las condiciones generales contemdas en el 
pliego de condiciones, a las de la oferta del adjudicatario 
en cuanto mejoren o no se opongan al mismo y a las par­
ticulares que figuran en el expediente. 

82. Adjudicar el concurso público, convocado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de enero del año en 
curso, para la explotación, mediante concesión, de la línea 
de servicio periférico de transporte colectivo de viajeros, 
mediante autobuses, P-21 (Plaza de España-Colonia Man­
zanares), con la cabecera e itinerario fijados, a Autobuses 
y Talleres Marzan (S. L.), con sujeción a las condiciones 
generales contenidas en el pliego de condiciones, a las de 
la oferta del adjudicatario en cuanto mejoren o no se opon­
gan al mismo y a las particulares que figuran en el ex­
pediente. 

83. Adjudicar el concurso público, convocado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de enero del año en 
curso, para la explotación, mediante concesión, de la línea 
de servicio periférico de transporte colectivo de viajeros, 
mediante autobuses, P-22 (Argüelles-EI Plantío), con la 
cabecera e itinerario fijados, a Autoperiferia (S. A.), con 
sujeción a las condiciones generales contenidas en el pliego 
de condiciones, a las de la oferta del adjudicatario en cuanto 
mejoren o no se opongan al mismo y a las particulares que 
figuran en el expediente. 

84. Declarar desierto, con carácter definitivo, el con­
curso, convocado por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 
30 de enero del año en curso, para la explotación, mediante 
concesión, de la línea de servicio periférico de transporte 
colectivo de viajeros, mediante autobuses, P-23 (Moncloa­
Ciudad Puerta de Hierro), por no haberse presentado oferta 
alguna. 

85. Retirar para nuevo estudio un dictamen intere­
sando la adjudicación del concurso público, convocado por 
el Ayuntamiento Pleno el día 30 de enero del año en curso, 
para la explotación, mediante concesión, de la línea de ser­
vicios periféricos de transporte colectivo de viajeros, me­
diante autobuses, P-24 (Plaza de Castilla-Mirasierra-La­
coma), P-25 (Plaza de Castilla-Colonia Virgen de Begoña) 
y P-26 (Plaza de Castilla-U. V. A. de Fuencarral), con las 
cabeceras e itinerarios fijados, a don José María Pascual 
Villaroy, con sujeción a las condiciones generales contenidas 
en el pliego de condiciones, a las de la oferta del adjudica­
tario en cuanto mejoren o no se opongan al mismo y a las 
particulares que figuran en el expediente. 

86. Retirar para nuevo estudio un dictamen intere­
sando la adjudicación del concurso público, convocado por 
el Ayuntamiento Pleno el 30 de enero del año en curso, 
para la explotación, mediante concesión, de la línea de ser­
vicio periférico de transporte co1ecti:ro de viajeros, mediante 
autobuses, P-27 (Cuatro Caminos-Peña Grande-La Coma) 
y P-28 (Cuatro Caminos-Villaamil-Colonia de Valdezarza), 
con las cabeceras e itinerarios fijados, a don Gerardo Díaz 
Alvarez, con sujeción a las condiciones generales contenidas 
en el pliego de condiciones, a las de la oferta del adjudica­
tario en cuanto mejoren o no se opongan al mismo y a las 
particulares que figuran en el expediente. 
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Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

Cultura 

87. Disponer se denomine con carácter oficial y en 
lo sucesivo pasaje de Adra al tramo comprendido entre la 
calles de Adrada de Aza y Diego Manchado, teniendo su 
entrada por la calle de Adra, y perteneciente al distrito 
de Vallecas. 

88. Disponer que en lo sucesivo se denomine oficial­
mente calle de Francisco y Jacinto Alcántara al tramo final 
de la cal1e del Marqués de Urquijo, que termina en la 
glorieta de San Antonio de la Florida, a fin de ~10nrar ~on­
juntamente la memoria tanto del fundador ~. pnmer. DIrec­
tor de la Escuela de Cerámica como de su hIJO, cont1l1uador 
y segundo Director de la misma, y dedicar la calle existente 
en la Colonia de Prensa y Bellas Artes, que actualmente 
se denomina Francisco Alcántara, a otra personalidad de 
las Artes que se estime adecuada. 

Comisión de Saneamiento y Limpiezas 

89. Adjudicar a don Joaquín Riva Lanza, por tiempo 
de diez años, la instalación y conservación de 5.000 pape­
leras, con publicidad, en las vías públicas de la ca~ital , 
mediante el pago del canon anual de 25 pesetas por umdad, 
con sujeción a las demás condiciones fijadas en el pliego, 
resolviéndose así el concurso convocado a tal efecto por 
acuerdo plenario de 31 de marzo último, y devolver a lo 
restantes licitadores los respectivos importes de las fianza 
provisionales que en su día depositaron para tomar parte 
en el concurso. 

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­

VOCATORIA EL DÍA 28 DE JUNIO DE 1967.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias 
Navarro.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Vi­
llalba Rubio y Del Moral Megido, y los Concejales señores 
Pérez Hernández, Plan elles Guerrero, Pérez Pillado, So­
riano Rodríguez, Almeida Segura, Baña1es ovella, De 
Ceballos Bourgón, Dal-Re Tenreiro, Esteras Navalpotro, 
Fernández Obregón, García García, González de Di;go, 
Lacaci González, Ledesma López, Maureta Gonzalez, 
Morán Navalón, Moreno Arenas, Olmos Puech, Resel 
Maceira, Rodríguez-Tarduchy de la Puente, Rodríguez de 
la Torre, Uslé Trueba y De la Viña y Villa.-Asistió tam­
bién el Secretario general, señor Fernández-Villa, y. estu­
vieron presentes los Delegados de Servicio señores L111ares 
Sánchez, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y Gon­
zález Roldán, De Aguinaga López y Fanlo García;, el 
"Gerente municipal de Urbanismo, señor Valverde Dlaz, 
y el Interventor interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de la tarde. 

ORDEN DEL OlA 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: . 
Primero. Aprobar el proyecto de presupuesto ex~ra­

ordinario destinado a la ejecución de pasos a distinto 11lvel 
y otras obras viarias para mejora del tráfico urbano, por 
un importe nivelado en gastos e ingresos de 1.346.857.500 
pesetas. 
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Segundo. Interesar de la entidad o entidades que el 
\Iinisterio de Hacienda señale el concierto de las opera­
~ione de crédito precisas para dotar el estado de ingresos, 
or importe de 1.029.000.000; Y 

P Tercero. Facultar a la Alcaldía Presidencia, tan am­
pliamente como en. derecho se requie:a, para realizar cuan­
ta ge tiones y accIOnes sean necesanas hasta la total reso­
lución de este asunto, suscribiendo al efecto los oportunos 
documentos públicos y oficiales, y para que otorgue la 
escritura notarial que en su día habrá de formalizarse. 

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la 
tarde. 

E ""''''''''' '' '·' '·.'·''·'.·''·''·''·''·''·''·''·''·U'I"I"I,',,'I""'I"II'I"I"I""'I,',,'I"I"\'""1""'1"1""'\"1"\"1"\",,'\", 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña Guadalupe García Gutiérrez, para bar en la ave­
nida de Oporto, 71. 

Don Manuel Díaz Corralejo, para taller electromecá­
nico en l a calIe de Malina, 39. 

Don Eulogio Pérez Mansilla, para taller de encuader­
nación, como ampliación, en la calle de Sánchez Pacheco, 
número 75. 

Don Alejandro González Suárez, para carnicería y sal­
chichería en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, 
local comercial número 321. 

Don Domingo Pérez Domínguez, para lavandería en la 
calle de Modesto Lafuente, 53. 

Don José García Lledó, para venta de calzado en la calle 
del Pez, 16. 
. pon Ferm.ndo Escribano Herrero, para talIer de relo­
Jena en el poblado dirigido de Caño Roto, bloque 45, tien­
da número 41. 

Doña Carmen del Pozo Martínez, para peluquería de 
señoras en la calle de Seo de Urge!, 5. 

Doña Josefina Díez Lázaro, para peluquería de señoras 
en la calle del Corazón de María, 47. 

,Don Cristóbal Sánchez Malina, para taller de carpin­
tena en la calIe de! Añafil, 13. 

Don José Manuel Jiménez López, para pescadería en 
la, calIe de Antonio López, 51 (galería comercial, tienda 
numero 18). 

Don Manuel Prados de Pablo, para bar en el barrio 
de Puerto Chico, casa número 35. 
d Don Marcelino López García, para carnicería en la calle 
e Melchor Cano, 1, puesto 6 (centro comercial). 

Don Federico Antonio García Linares, para venta de 
muebles en la calIe del Acuerdo, 26. 

Don José Luis Garrido Barahona, para talIer de tapi­
cero y reparación de muebles en la calIe de la Cava Alta, 21. 

1 Dol: Rafae! Botella Martín, para venta de parquet, pa­
~e ;s pl11tados y barnices plásticos en la avenida de Nuestra 
e~ra de Valvanera, 110. 

el A on ~uan Felipe Modoño, para pescadería en la calle 
e nntol11o López, 51 (galería de alimentación). 

A o.n Bonifacio Galiano Borrego, para bar en la calle de 
nt~nlo ~ópez, 45, local 1. 

A , on Cmaco Barrena Alcalde, para garaje en la calle de 
1110s de Escalante, 15. 
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Don Francisco Oliva Alejándrez, para pescadería en la 
calle del Alcalde López Casero, 7 (galería comercial). 

Don Angel Blanco Martín, para clínica médica de ur­
gencia en la Urbanización de San Matías, 404, 1 (portal). 

Doña Natividad Fuentes Arahuetes, para taller de car­
pintería en la calle de Castuera, 8. 

Don Angel Matanza Martín, para carnicería en la calle 
de Carpesa, 1, puesto 18. 

Hotel Baltimore, para instalar un tanque de fu el-oil en 
la calle de Bravo MUl'illo, 160. 

Don Victorino Benavente Morán, para venta de comes­
tibles en la calle de Bravo Murillo, 3. 

Don José Luis Berlanga Laguna, para fábrica de pro­
ducto líquido y almacén de perfumería en la calle de Pico 
Cejo, 53. 

Aplicaciones Electromecánicas (S. A ), para taller de 
reparación de máquinas eléctricas y mecánicas en la calIe 
de Cristóbal Bordíu, 11. 

Doña Dolores Cruzado López, para droguería en la calle 
de Antonio López, 51 (galería de alimentación, puesto 57). 

Edificaciones Mancomunadas Meliá (S. A), para insta­
lar un tanque de fu el-oil en la calle de Francisco Suárez, 
sin número. 

Don Emilio Blasco Tomás, para taller de cerraj ería y 
tapicería en la calIe de Elfo, 47. 

Don Luis Guerra Cordero, para taller de tapizador de 
muebles en la calIe de Francisco Paino, 23. 

Doña Josefina Sainz Urrestarazu, para fábrica de apa­
ratos fotográficos en la calle de Los Vascos, 11. 

Eurowilcon (S. A ), para instalar un tanque 'de fuel-oil 
en la calIe de Joaquín García Morato, 17. 

Don Pedro Ruiz Donoso, para carpintería mecánica en 
la calle de Malina, 5. 

Don A velino Prada Robles, para pastelería en la calle 
de Lope de Rueda, 51. 

Don Fernando Martín López, para taller mecánico en 
la calle de Calleja, 3. 

Don Julio Vivar Machuca, para bar en la calle de Isa­
be!ita Usera, 7. 

Don Miguel Fúnez García, para taller de cerrajería en 
la calle de Alejanelro Sánchez, 106. 

Doña Manuela Yebra Ponte, para bar en la calle del 
Doctor Lozano, 21. 

Don Angel Paulet Pérez, para taller de reparación ele 
monturas de gafas en celuloide en la calle de la Bandera, 10. 

Don J ulián Parranda N oriega, para taller ri1ecánico en 
la calle de Benigno Soto, 2. 

Don Isabelo Cogolludo Aguado, para taberna en la calle 
de Hoteles de Cristo Rey, 3 (Villaverde). 

Don Dámaso Menéndez Fuego, para carnicería y sal­
chichería en la calle de José Maurelo, 7. 

Doña Dolores López Martínez, para carnicería y salchi­
chería en e! barrio de Moratalaz, 930, polígono G. 

Don José María Civit Magre, para cafetería en la calle 
elel General Yagüe, 8. . 

Don Ramón García Sánchez Maroto, para venta de aves, 
huevos y caza en el Mercado de VaIlecas, puesto 32. 

Don Manuel Villapún J áñez, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado ele Doña Carlota, puesto 17. 

Don Antonio Malina Gutiérrez, para venta de artícu­
los de perfumería, limpieza y objetos ele escritorio en la 
calle del General Ricardos, 119. 

Don Juan Graelolfph González, para papelería y libre­
ría en la avenida del Presidente Carmona, 11. 

Don Manuel dé Miguel Vera, para depósito cerrado 
en la calle ele las Pañerías, 25. 

Don Hipólito Aguilera Duque, para depósito cerrado 
en el paseo de San Illán, 43. 

Don Mariano Migueláñez Manso, para venta de 11Ue­
vos, aves y caza en la calle elel Marqués ele Jura Real, 24. 
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Don Alfonso Llopis Torija, para tinte y limpieza en 
seco, como cambio de nombre, en la calle de la Osa 
Mayor, 63. 

Doña Soledad Heredero Salas, para sala de cinema­
tógrafo en la calle del Marqués de Ca a Riera, 2. 

Don Luis Aller Gómez, para venta de patatas fritas 
en la calle de Medina Pomar, 334. tienda número 1. 

Valentí ( . A.), para carpintería mecánica en la calle 
del Alustante, 6. 

Doña Angela ánchez Cubas, para salchichería en el 
Mercado de Chamberí, puesto número 23. 

Don José Antonio Quílez Zamorano, para taller mecá­
nico en la calle del Monte Perdido, 81. 

Don Arsenio Martínez Berzosa, para café bar en la 
avenida de Matilde Hernández, 76. 

Blitz Hermanos (S. A), para garaje, estación de servi­
cio y taller de reparación de automóviles en la calle del 
Doctor Castelo, 23. 

Doña Luisa Piñeiro López, para tahona, como amplia­
ción, en la calle de Magallanes, 32. 

Don Gabriel González Díaz, para peluquería de señoras 
en la calle del Arroyo de las Pavas, 6, finca número 4. 

Rodríguez y Compañía (S. L.), para venta de pan y bo­
llos en el paseo de Extremadura, 107 (galería comercial). 

Edificaciones Gil (S. A.), para domicilio social en la 
avenida de José Antonio, 22 duplicado. 

Doña María de los Angeles Coma Borrás, para oficina 
en la calle de Fuencarral, 29. 

Doña María Alvaro Martín, para granja avícola en la 
calle del Cine, 39. 

Babel (S. A), para oficina en la avenida del Doctor 
Arce, 10. 

Promotora (S. A.) para oficina en la avenida del Doc­
tor Arce, 10. 

Semi-Elaborado Ortopédico Español (S. A), para do­
micilio social en la calle de Fernando el Católico, 11. 

Especialidades para Alimentación Charentes Poitón 
(Sociedad anónima), para domicilio social en la calle de 
Florencio Llorente, 2. 

Oficina Financiera (S. A), para domicilio social en la 
calle del General Sanjurjo, 50. 

Matadero Avícola Marinomar (S. A.), para domicilio 
social en la calle del General Alvarez de Castro, 6. 

Don Emilio Masa Morrondo, para taller de electricidad 
en la calle de Francisca Calonge, 6. 

Alamilla' (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Almagro, 2. 

Edipress (S. A), para domicilio social en la avenida 
de América, 33. 

Construcciones en Comunidad (S. A), para domicilio 
social en la calle de Covarrubias, 40. 

Don Luis Alba Robledo, para venta de comestibles en 
la calle de Calatrava, 29. 

Martín Vargas Hermanos (S. L.), para tahona en la 
calle de María Zayas, 10. 

Don Macario Checa Martínez, para carnicería en el 
poblado agrícola de Orcasitas, bloque 2. 

Don Vicente Casado García, para bar en la calle del 
Divino Vallés, 15. 

Cruz Chiquita (S. A), para oficinas en la calle de María 
de Malina, 2. 

Don José Elías Trullenque Puga, para frutería y venta 
de artículos de limpieza en el barrio del Pilar, bloque 14, 
L/B, tienda 2-S. 

Doña Carmen Díaz Vicente, para perfumería en la calle 
de Naja, 8 (Ciudad Parque Aluche). 

Don Francisco Peris Pardo, para taller de carpintería 
en la calle de Sarria, 14 (barrio del Pilar) . 

Hidroeléctrica Moncabril (S . A), para oficinas en la 
calle de Velázquez, 157. 
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Trazzo (S. L.), para domicilio social en la calle de Ve­
lázQuez, 157. 

Don Bernardo Sanz Alonso, para venta de aves, huevo 
y caza en el Mercado de Santo Domingo, cajón número 96. 

Don Cecilia Morejón Febrero, para carnicería y salchi_ 
chería en la calle de María Zurita, 9. 

Don J ulián Soria García, para venta de frutos seco 
y variantes en la calle de la Virgen ele la Oliva, 71 (galería 
ele alimentación, tienda números 25 y 26). 

Doña Eloísa Mazquiarán Beovide, para mercería y za­
patería en la calle ele Villavaliente, 41 (Urbanización Nue­
vo Batán). 

Don Luis de Llano Casas, para salón ele juegos recrea­
tivos en la ronela de Valencia, 4. 

Doña Dolores Parelo Velázquez, para venta ele plantas 
y flores en el camino de la Laguna, 193, tienda número 33. 

Club Atlético de Maelrid, para venta ele localidades en 
la calle del Barquillo, 22. 

Doña Justa Chueca Perea, para peluquería de señoras 
en la calle ele la Fragata, 18. 

Don Mariano Berrocal Reoyo, para frutería en la calle 
de Ferraz, 40. 

Don Pedro García Martínez, para taller de tapicería 
en la plaza del Doctor Lozano, 9. 

Don Gabino San Vicente Altayor, para despacho de 
tintorería en la Ciudad Parque Aluche, parcela 72, casa 
número 3. 

Jesús Vidal (S. A), para venta ele pan y bollos en la 
barriada de Hortaleza, bloque S-S. 

Doña Josefa Jaso Ardura, para despacho de pan, como 
cambio de nombre, en la calle de Berruguete, 26. 

Juan y Teodoro Kuzt (S. A), para garaje y depósito 
y almacén de cervezas y bebidas refrescantes en la calle 
de López ele Hoyos, 301. 

Don Germán Rueda Zorita, para bar en la calle de José 
del Hierro, 57. 

Don Manuel Villarrubia Benedicto, para carnicería en 
el Mercado de Santo Domingo, cajón números 20 y 21. 

Don Benicio Pulido Gutiérrez, para taller de fontanería 
en la calle de Alejandro Morán, 51. 

Caja Ibérica de Crédito y Ahorro, para oficinas en la 
avenida del Marqués de Corvera, 48 (barrio de la Elipa). 

Silor (S. A), para domicilio social y oficina en la calle 
del General Pardiñas, 114. 

Transportes Mirat y Castillo (S. L.), para oficina en 
la calle del Maestro Arbós, 3. 

Metalbó (S . A), para almacén de muebles metálicos 
en la calle de Gabriel Usera, 72. 

Don Miguel Malina García, para obrador de modista 
en la calle de Gonzalo de Córdoba, 17. 

Busling (S. A.), para domicilio social y venta por ma­
yor de aparatos de telefonía, radiotelefonía y televisión en 
la calle de Fernán González, 26. 

Eyre (S. A), para domicilio social y venta por mayor 
de aparatos de telefonía, radiotelefonía y televisión en la 
calle de Fernán González, 26. 

Promoción de Medios Exteriores, para oficina de pu­
blicidad en la calle de Luis Mitjáns, 9. 

Don José Soria Martínez, para taller de reparación de 
motocicletas en la Colonia Litas Andalucía, bloque 4. 

Don Santos Sarmientos Sarmientos, para pollería y hue­
vería en la Colonia Guadarrama, bloque 2, casa 2. 

Don Lorenzo Blanco Martín, para droguería y perfu­
mería en la avenida de la Ciudad Parque Aluche, 404. 

Don Nicolás Peña Matesanz, para huevería y pollerÍa 
en la calle del Alcalde López Casero, 7 (galería de alimen­
tación, tienda número 3). 

Distribuidora de Productos Plásticos (S . A), para al­
macén y venta de plásticos en el paseo de Muñoz Grandes, 
número 7. 
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Don Carlos Saura Ochoa, para instalar un tanque de 

fuel-oil en el paseo de la Habana, 139. 
Don E rnesto García Montoya, para taller de tintorería 

en la calle de J osé Arcones Gil, SO. 
Don Cesáreo Mayordomo Díaz, para bodega en la calle 

Transversal Catorce, 18. 
Don Antonio Francisco Domínguez García, para agen­

cia de noticias en la calle de Sorzano, 19. 
Don Feliciano Aparicio López, para venta de frutas 

\' verduras en el camino viejo de Villaverde, 37. 

, Don Lorenzo Cabezas Candela, para oficina y auto­

e cuela en la calle de Menorca, 40. 
Don J ulio F ernández de la Fuente, para venta de frutos 

ecos en la calle de Francisco Ruiz, 4. 
Paz y Compañía (S. L.), para venta de material sani­

tario, de higiene, construcción y muebles metálicos en la 

calle de Rodríguez San Pedro, 5. 
Don Elifio García Jiménez, para pensión en la plaza 

del General P rimo de Rivera, 3. 
Don Emilio García Jiménez, para estación de serVlClO, 

lavado y engrase, como amp'Iiación, en la calle del General 

Mola, 210. 
Doña Francisca Josefa Hernández Poinó, para taberna 

en la calle del General Franco, 86. 
Don Manuel Muñoz Gómez, para carnicería en la calle 

de Molina, 16. 
Don Mario González Bodelón, para lencería y camisería 

en la calle del General Mola, 210. 
Doña María del Pilar Soler Jiménez, para venta de 

artículos de limpieza en la calle de Federico Grases, 20 

(galería de alimentación, tienda número 2). 

Don Anastasio González Carrascosa, para repostería 

y venta de fiambres en la calle de Moratines, 4. 

Autoescuela Gredos (S. L.), para autoescuela. en la calle 

de Jorge Juan, 51. 
Don Angel Tudela Cano, para frutería en la calle de 

Mayo, sin número (Colonia Fin de Semana). 

Doña Margarita Goldaraz Fernández, para agencia de 

transportes en la calle de Lérida, 1. 

Construcciones, Instalaciones Electrophoresis (S. A.), 

para domicilio social y oficinas en la calle del General Mola, 

número 206. 
Sociedad Anónima de Asistencias Técnicas, para domi­

cilio social y oficinas en la calle del General Mola, 206. 

Don Laurentino Martín Abad, para venta de aves, hue­

vos y caza en la calle de Guillermo Pingarrón, bloque 4, 

casa 1, tienda número 1. 
Don Pedro García Martínez, para bodega en la calle 

de Tuan Tornero 42 
.Cadenas Ala; de' Publicidad (S. A.), para domicilio 

soctal en la avenida del Generalísimo, 30 . 

J?on Juan Antonio Belló Rodríguez, para taller de seri­

grafta en la calle de Nicolás Morales, 14. 
Don Esteban Rivas Martín, para taller de reparación 

de vehículos en la calle del General Solchaga, 4. 

. Don Jesús Lorenzo Morán, para carnicería como am­

pha,ción~ ,en la calle de Alonso Cano, 6 (Mercad~ de Cham­

ben, caJon número 24). 

J??n Abundio Francisco Rey Rey, para venta de muebles 

I
llletahcos, como ampliación, en la calle de Fernández de 
o Ríos, 28. 

Don Félix González Martín para venta d~ retales en 
el b·· ' . 

arr~o del PIlar, bloque 17-X, henda número 1. 

d 1 Dona María España Sanz, para bar en la calle de Ba­
a ona, 31. 

Don Vidal Martín Sacristán, para venta de confeccio­

~es :n la calle de Angel Mujica, 3 (Colonia Virgen de 
egona). . 

D -o~a Antonia Galera Ortega, para bodega y venta de 

aguardIentes en la calle de Ribadavia, 5 (barrio del Pilar). 

Don Ricardo del Saz Martínez, para bar en el paseo 

de Extremadura, 179. 
Saldos Arias (S. A.), para almacenes en la calle de la 

Montera, 29, 
Don Pedro Pérez García, para taller de fumistería en 

la calle de la Virgen del Coro, 15. 
Doña Catalina Cárdenas Garrido, para venta de frutas 

y verduras en la calle de Antonio López, 6 (galería, puesto 

número 63). 
Don Victorino Chimeno Barrio, para droguería y per­

fumería en la calle de Luis Ruiz, sin número (zona comer­

cial, local número 37). 
Don Gabriel Delgado J ubería, para droguería y per­

fumería en la calle de Fernando Poo, 27. 
Sondeos (S. A.), para oficinas en la calle de Alberto 

Aguilera, 13. 
Don Agustín Mora Ruiz, para venta de reloj es en la 

calle de Agustín de Foxá, 13. 
Doña Vicenta Martínez Soler, para venta de confec­

ciones en la avenida del Marqués de Corvera, 44. 

Don Vicente de Salazar Arteaga, para venta de con­

fecciones en la avenida del Marqués de COl-vera, 61. 

Práger (S. A.), para oficinas, en la calle de Aravaca, 

números 22 y 24. 
Doña Luisa Román Merino, para venta de confecciones 

en la avenida de Barranquilla, sin número (galería, tienda 

número 34). 
Doña Petra Palomo Rodríguez, para venta de huevos, 

aves y caza en la calle de San Mario, 49 (Las Carolinas). 

Don Máximo Fernández Pérez, para taller de pintura 

en la calle de Vicenta Jiménez, 5. 
Propano (S . A.), para estación de gas propano en el 

poblado de San Juan (Vicálvaro). 
Don Adolfo López González, para taller de imprenta 

en la calle de San Raimundo, 33. 
Don Mariano Fernández Galiana, para fábrica de goma 

moldeada en la calle del Talco, 78. 
Don Florentino Fernández Ballega, para salchichería 

en el poblado de la unidad vecinal de absorción de Vallecas, 

tienda número 25. 
Don Francisco Guerrero Merino, para taberna en la 

calle de Juan Peñalver, 29 . 
Don Tomás San Juan Marín, para venta de pan en 

la calle de la Huerta de Castañeda, sin número, con vuelta 

a la de Almazán, 2. 
Don Julián Mayo Martín, para venta de muebles y ca­

mas metálicas en el callejón de Velilla, 8. 

Don Francisco Prieto Galán, para venta de aparatos 

electrodomésticos en la calle de Angel Luis de la Herranz, 

número 7 (Pinar del Rey). 
Don Gabriel Lucas Valero, para venta de frutas y ver­

duras en la calle de San Filiberto, 6. 
Don Emilio Santamaría Leal, para taller de reparación 

de automóviles en la calle de Oliana, 5, bloque 8, casa 2, 

local número 14 . 
Doña Benita Loranca Escribano, para despacho de pan 

en la calle del Radio, 7. 
Don Francisco Huercano Sampedro, para cafetería bar 

en la Avenida General, 12 (Barajas). 
Don Bernardo Díaz López, para fábrica de artículos de 

piel en la calle de Roger de Lauria, 2. 

Doña Dolores Troyano Novoa, para peluquería de se­

ñoras' en el barrio del Pilar, segunda fase, torre 4, casa G, 

local número 1. 
Don Francisco Moreno del Río, para bodega en la calle 

de la Pista de los Poblados, 1. 
Don Víctor de Bias Martínez, para tienda de ultrama­

rinos en la calle -de los Pinos Baja, 7. 
Doña Ildefonsa Matute Gómez, para venta de frutos se­

cos en el barrio del Pilar, vaca 4. 
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Talleres Cataluña (S. A.), para taller de montaje de 
volquetes sobre camione en la carretera de Vicálvaro a Ri­
bas del J arama (frente al camino de la Barca). 

Doña 1aría Francisca Gálvez Berzal, para obrador de 
modista en la calle de O'Donnell, 46. 

Don Pablo Vela Bravo, para peluquería de caballeros 
en la calle de los Picos de Balaitos, bloque 2, casa B, por­
tal 9, local número 4. 

Autos Gema (S. A.), para oficina de alquiler de auto­
móviles en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 39. 

Don Vicente Hernández Dace, para venta de muebles 
en el paseo de los Olivos, 9I. 

Don Lucio Sánchez Jiménez, para venta de papeles de­
corativos en el barrio de Moratalaz, polígono H, local nú­
mero 5. 

Don José Gómez J ulián, para venta de muebles de cocina 
y calzado, como ampliación, en el paseo de la Sierra de 
Gádor, 7. 

Don Policarpo Leonardo Miranda, para bar en el barrio 
del Pilar, casa B, torre 20, supermanzana segunda, local 
número 2. 

Doña Juana García Ruiz, para taller de tapizador en la 
calle de San Marcelo, 12. 

Don Mariano Susiac López, para taller de confección 
de guantes en la calle de Regueros, 10. 

Don José Antonio Martínez Barrero, para bar en la calle 
de Pelayo, 19. 

Don Dionisia Lafuente Pérez, para taller de cerrajería 
en la calle de la Solana de Aluche, 1I. 

Don José Lara Losa, para taller de cerrajería en la calle 
de San Anselmo, 4. 

Don Juan Zafra Vela, para pescadería en la calle de 
Benimamet, sin número, bloque 566. 

Don Rufino Márquez Alvarez, para bar en la calle de 
Encarnación Oviol, 45 (galería de la alimentación, puesto 
número 1). 

Viuda de Pedro García y Herederos, para fábrica de 
pan en la plaza de la Corona Boreal, 2. 

Don J ulián Herrero Cabrero, para bar en la Colonia 
de Puerto Chico, bloque 114 (Ciudad Parque Aluche). 

Doña Florencia Sánchez Castañar, para estación de en­
grase de automóviles en el paseo de Santa María de la 
Cabeza, 106. 

Don Emiliano Collado Zorita, para bar en la calle de 
Antonio López, 23. 

Don Eugenio Rodríguez Dueñas, para salón de baile 
con bar en la calle del Puerto de Arlabán, 15. 

Don José Sierra Fuentes, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Isidra Timénez, 44. 

Don Guillermo Pérez M~ñoz, para almacén de frutos 
secos en la calle del Tinamús, 25. 

Don José Fernández Durán, para bar en la calle de 
Huesca, 2I. 

Don Juan Avi Velasco, para lechería en la calle de 
Sarria, 15, barrio del Pilar. 

Don Luis Suárez Gutiérrez, para bar en la carretera 
de Fuencarral a la Playa, 246. 

Don Eugenio Blanco García, para taller de imprenta en 
la calle de Francisco de Icaza, 15. 

Don Alberto Matosas Hoste, para almacén de chatarra 
en la calle del Doctor Martín Arévalo, 33. 

Don Martín Sánchez López, para carnicería en la calle 
de Tomasa Ruiz, 7 (galería de alimentación, puesto nú­
mero 23). 

Don Isaac del Valle García, para carnicería en la calle 
de Alfar, sin número (galería Santander, tienda número 24). 

Don Donato Orozco García, para bar en la calle de 
Arturo Santos, 8. 

Don Marcial Alguacil Rodríguez, para taller mecánico 
de automóviles en la calle del Rascón, 18. 
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Villagás (S. A.), para almacén de botellas de gas bu­
tano en el ki lómetro 10,760 de la carretera de Villaverde 
a Getafe. 

Industrias Mecánicas para Offset (S. A.), para taller 
auxiliar en la calle de Toledo, 22. 

Doña Inés González Sanz, para despacho de pan y bo­
llos, como cambio de nombre, en la avenida de la Peña 
Prieta, 5I. 

Don José Urda Mateas, para estudio fotográfico en la 
calle de Guipúzcoa, 12. 

Don Gil GarcÍa Cañizares, para fontanería en la cal1e 
de Joaquín Dicenta, 22. 

Doña Julia Herrera Galera, para despacho de pan y bo­
llos en la calle de los Gallegos, 28 (Vicálvaro). 

Doña María Cruz Maroto Muñoz, para peluquería de 
señoras en la calle de la Concordia, 11. 

Don José Luis Berganza Ortega, para mercería en la 
avenida de los Apóstoles, 11. 

Doña Rosa Pumar Garrosa, para peluquería de señoras 
en la calle del Calvario, 17. 

Morrison Intercontinental Tour (S. A.), para oficina 
y domicilio social en la plaza de las Descalzas, 3. 

Don Domingo Losada Prada, para venta de pan en la 
calle Nueva, 4. 

Don Antolín Crespo Perela, para salón de juegos re­
creativos en la calle de Ahillones, bloque 50, local núme­
ro 94 (poblado de la unidad vecinal de absorción de Hor­
taleza). 

Don Faustino Carbajo Carbajo, para almacén y venta 
por mayor de productos derivados del cerdo en la cal1e 
de Toledo, 149. 

Don Miguel Izquierdo Triviño, para taberna en la calle 
del Alcaudón, 3I. 

Don Vicente Pascual Martín Ruiz, para taberna en la 
Colonia Arrechabaleta, bloque D. 

Don Andrés Morán Blanco, para carnicería en la Co­
lonia de Santa Margarita, local número 8. 

Don Manuel Cebrián Uribe-Echevarría, para estación 
de lavado y engrase en la calle del Marqués de Mondéjar, 
número 13. 

Don Rufo Salinero Ruano, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de la Orden, 14. 

Doña Domitila González Ríos, para obrador de enva­
sado de pipas de girasol en la calle de Ortega y Gasset, 
número 16 (Villaverde Bajo). 

Don Gregorio Fernández Ciordia, para laboratorio de 
cosmética en la calle de Julio Centeno Barrigón, 20. 

Don Valentín Felipe Martín Alamillo, para venta de 
huevos, aves y caza en la calle de Velilla, sin número. 

Don Gregario Heras Vázquez, para venta de huevos, 
aves y caza en el poblado Los Alamos, bloque 36, local 
número 27. 

Don Félix García Carrión, para taller de sastre en la 
calle del Caballero de Gracia, 20. 

Don Antonio Pescador Pescador, para fabricación Y 
montaje de anuncios luminosos en la calle del Divino Pas­
tor, número 38. 

Don Pedro Gómez Martínez, para garaje y estación de 
engrase en la calle del General Pardiñas, 89. 

Hermanas Patuel, para salón de cinematógrafo en la 
plaza de Tir.so de Molina, 1. 

Don Melquíades Alonso Sunta, para venta de huevOS, 
aves y caza en el Mercado de San Vicente de Paúl, puesto 
número 17. 

Don Belarmino Fernanaez Aumente, para bar en la 
calle de Vallehermoso, 94. 

Don Antonio Yagüe Mazarias, para bar en la avenida 
de la Plaza de Toros, 2. 

Industrias del Puente (S. A.), para instalar un tanque 
de fuel-oil en la calle de Venancio Martín, 4. 
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Don Alejandro Montero García, para taller de platero 
composturero y sacador de fuego en la calle de los Tres 
Peces, 11. 

Don Luis Esteban N úñez, para carnicería en la calle 
de Velilla, sin número (galería de alimentación, puesto 
número 53). . . . . 

Don Joaquín Serrano MIllan, para taller de reparaClOn 
de calzado, como cambio de nombre, en la calle de Ve­
lázquez, 117. 

Don Miguel Medrano Cid, para obrador de pastelería, 
C0l110 cambio de nombre, en la calle de Alejandro González, 
número S. 

Don Domingo Corral Anguas, para almacén de muebles 
de cocina en la calle de José del Hierro, 41. 

Doña Santa Castrejón Peinado, para bar en la calle de 
la Sierra de Boñar, 8. 

Don Meriel Garel J ones, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la Colonia de Somosaguas (parcela 99, Pozuelo 
de Alarcón). 

Don José Luis Sarmentero Santamaría, para carnicería 
en la calle del Alcatraz, 12. 

Don Francisco Pérez Rodríguez, para fábrica de mue­
bles de madera en la calle de la Piña, 4. 

Don Casto Sanz Jiménez, para taller de reparación de 
calzado en la calle de Víctor Manuel III, 8. 

Don Juan Jiménez Santamaría, para bar en la avenida 
de San Luis, 58, tienda número S. 

Don Julio Rico Huerta, para taller de limpieza en seco 
y planchado en la calle de Ponzano, 76. 

Don Francisco Sanz Sánchez, para droguería y perfu­
mería en la calle de Cristóbal Bordíu, 53. 

Don Jesús de la Riva Gutiérrez, para taller de imprenta 
en la calle del Barco, 40. 

Don Alfredo García Gallego, para taller de ajuste en 
la calle de N estares, 4. 

Dimetal (S . A.), para instalar un tanque de fuel-oil, 
como ampliación, en la calle del Plomo, 10. 

Don Doroteo García García, para fábrica de bolsas de 
plástico en la calle de Vital Aza, 44. 

Manuel Ramírez Baeza (S. A.), para instalar siete tela­
res en su fáb rica, como ampliación, de la calle de Vara 
de Rey, 8. 

Don Juan Acero Riesgo Fernández, para bar restau­
rante, como cambio de nombre, en la calle de la Princesa, 61. 

Don Alberto del Rincón Rojas, para venta de muebles 
metálicos y confección de colchones en la calle de Ponfe­
rrada, 12, barrio del Pilar. 

Don Angel Barrero Acero, para camisería en la calle de 
Ponzano, 13. 

Don Herminio Francisco Prida, para taberna en la calle 
de Teruel, 25. 

Nueva Ideal (S. L.), para despacho de pan y bollos 
en el barrio del Pilar, vaca 1, tienda número 2. 

Ceres Industrial (S. A.), para despacho de pan y bollos 
en el barrio elel Pilar, supermanzana segunda, vaca 6, por­
tal número 10. 

Don Angel Martín Martín, para venta de comestibles 
en la calle de los Caídos de la División Azul, S. 
. Don Benito Corredor Martín, para tienda de ultrama­

Tinos en la carretera de Canillas, 17 (galería, tienda nú­
mero 6). 
1 Herederos de Angel Pérez, para despacho de pan y bo­
los en la Ciudad Parque Aluche, bloque 14, parcela 12. 

Centro Industrial Panadero (S. A.), para despacho de 
pan y bollos en la calle de la Labradora, 21. 

Don Dionisio Barroso Gómez, para taberna en el Mer­
cado de San Fernando, puesto número 60. 

Doña Consuelo Valcárcel López, para venta de bollos, 
cdomo ampliación, en su despacho de pan sito en la calle 
e Malasaña, 8. 

Don Cecilio Calvo García, para venta de camisas, pija­
mas y batas en el barrio elel Pilar, local número 8, super­
manzana segunda. 

Don Francisco Miguel Martín, para venta de aparatos 
electrodomésticos y televisores con taller de reparaciones en 
el barrio del Pilar, vaca S, tienda número 6. . 

Don José María Abelló Conesa, para joyería y relOjería 
en el paseo de Muñoz Grandes, 63. 

Don Justo López U raña, para instalar un salón ele j ue­
gos recreativos en la plaza Mayor, S, Villaverele A lto. 

Arthur Andersen & Co. (S. C. E.), para oficinas en la 
calle de la Princesa, 1. 

Don Francisco Fernánelez Aranela, para tienela ele ultra­
marinos en el barrio de Moratalaz, polígono 1, torre 1, 
tienda número 1. 

Doña Francisca Luango Tocal, para taberna en la calle 
de Mejorana, 34. 

Doña Josefa Sánchez Gómez, para peluquería de seño­
ras en la calle del Lago Erie, sin número. 

Don Mariano Herrero Quintero, para instalar un salón 
de juegos recreativos en la calle de Alcalá, 295. 

Air India (S. A.), para oficina en la calle de la Prin­
cesa, 1. 

Don Demetrio García Bernaldo de Quirós, para dro­
guería y perfumería en la calle de la Palma, 72. 

Hagar (S. A.), para oficinas en la calle de Quintana, 27. 
Aerolíneas Argentinas, para despacho de billetes y ofi­

cinas en la calle de la Princesa, 12. 
Don Juan Cruz García, para restaurante, como cambio 

de nombre, en la plaza de las Salesas, 7. 
Tutor (S. A.), para oficina en la calle del Tutor, 7 y 9. 
Don José de BIas Mantecón, para oficina en la calle del 

Marqués de Urquijo, 19. 
Fil-Ibérica (S. A.), para oficina en la avenida de José 

Antonio, 88. 
Zeltia Agraria (S. A.), para oficinas en la calle de 

Ferraz, 17. 
Don José Ramón Fernández Ruiz, para tienda de obje­

tos de regalo, cuadros al óleo y lámparas en la calle de 
López de Hoyos, 74. 

Sociedad General Electric Technical Services Co. Inc., 
para oficina en la calle de Ferraz, 2. 

Avis, Alquile un Coche (S. A.), para oficina en la calle 
de López de Hoyos, 62. 

Don Antonio Pérez Aguilar, para venta de muebles en 
el camino viejo de Leganés, 64. 

Don Aurelio Sanz Gallegos, para taller e instalación 
de material eléctrico en la calle de San Ramón Nonato, 2. 

Don Juan Manuel Merino Martínez, para colegio en 
la calle de Villavaliente, 18. 

Don Gregorio Plaza Benito, para venta de artículos de 
limpieza en la calle de las Virtudes, 3. 

Doña Gregoria del Pozo Fernández, para peluquería 
de señoras en la calle de Zabaleta, S. 

Don Angel Rodríguez Peña, para joyería en la calle de. 
Luisa Fernanda, 23. . 

Herederos de Emilio Sanz Ormijana, para ferretería 
y venta de artículos de loza en la calle de Altamirano, 26. 

Movieleich (S. A.), para agencia de publicidad en la 
calle de Martín de los Heros, 70. 

Douglas Leich (S. A.), para agencia de publicidad en 
la calle de Martín de los Heros, 70. 

Don Florencio de la Fuente Sanz, para despacho de 
pan y bollos, como cambio de nombre, en el paseo de la 
Ermita elel Santo, 12. 

Don José González Martínez, para despacho de pan 
y bollos en el paseo de Extremadura, 158. 

Don Eusebio Esteban Agudo, para despacho de pan y 
bollos en el kilómetro 6,300 de la carretera de Extrema­
dura, bloque lO-D. 
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Publimedios (S. A.), para agencia de publicidad en la 
calle de Martín de los Heros, 70. 

Don Santiago Marqueta Polo, para venta de objetos de 
adorno y artísticos en la avenida del Generalísimo, 74. 

Don Eusebio Esteban Agudo, para despacho de pan 
y bollos en el kilómetro 6,300 de la carretera de Extrema­
dura, bloque 22-A 

Doña Genoveva Masot Ibarra, para despacho de pan 
y bollos en la calle de Carpe a, 4, bloque A 

Don Tomás Quintana Lobo, para taller de sastre en la 
calle de Constancia, 56. 

Don Antonio Alonso Martínez, para taller de dorador 
en la calle del Estrecho de Mesina, 9. 

Don Manuel Ribeiro García, para despacho de pan en 
el paseo de E xtremadura, 306. 

Auto-Talleres América (S. A), para oficina de alquiler 
de automóviles en la calle de Cartagena, 83. 

Doña María López Manzanas, para despacho de pan 
y bollos en la calle de Antillón, 17. 

Don Bonifacio M uñoz López, para despacho de pan en 
la calle de Athos, 20. 

Doña Eugenia Alonso Ortega, para venta de helados 
en la calle de Andrés Mellado, 73. 

Don Primitivo Martín Gómez, para carnicería y venta 
de tocino y jamón en la calle del Arcángel San Rafael, 3 
(galerías San José): 

Don Francisco Tirado Romero, para venta de frutos 
secos y variantes en la calle de Benita López, 31. 

DENEGACIONES 

Cars, para domicilio social en la calle de Ríos Rosas, 1. 
Don ] uan Parrabera Martín, para venta de muebles 

y camas doradas en la calle de Betanzos, 34, tienda nú­
mero 5, torre 6, casa B. 

Don Marcelo Martínez Encinas, para venta de jugue­
tes en la calle de Pergaso, 4. 

Estudio Príncipe de Viana (S. A), para jardín de la 
infancia en la calle del Comandante Franco, 10. 

Don Domicio Palomar Sotillos, para taller de cerra­
jería en la calle de Belmonte de Tajo, 19. 

Don Luis Olalla Duque, para taberna en la calle de 
Jeguri, 4. 

Don Tomás Ribelles Martínez, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de San Cipriano, 11. 

Don Luis Guerra Martínez, para taller de pintura de 
automóviles en la calle de Inocenta de Mesa, sin número. 

Don Antonio Castro Plaza, para taller de litografía en 
la calle de Alcalá, 168. 

Doña Rosa Vila Regalado, para tienda de ultramarinos 
en el barrio del Pilar, torre, 27. 

Don Heinrich Neuroth, para almacén cerrado en la calle 
del Alcalde López Casero, 13. 

Don Gregario Hernández Jiménez, para bar en la calle 
de Fernando Poo, 44. 

Don Adolfo Muñoz Domínguez, para confitería, pas­
telería y venta de fiambres en la calle de Gutenberg, 6. 

Don Daniel Aparicio Ballesteros, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Alfacar (poblado dirigido de Hor­
taleza, bloque 48, tienda número 59). 

Don Pablo Guzmán Morales, para mercería en la calle 
de Chantada, 27 (barrio del Pilar). 

Banco de La Coruña (S . A), para sucursal en la calle 
de Francos Rodríguez, 58. 

Don Segundo Sánchez Moreno, para almacén de cha­
tarra en la calle de Emilio Ferrari, 98. 

Don Fidel Iniesta Sánchez, para venta de vinos y lico­
res en la calle de Galiana, 16. 

Don Antonio Sabugal García, para estación de engrase 
y lavado en la calle del Pradillo, 6. . 
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Carpintería Alonso (S. L.), para domicilio social en la 
calle de los Hermanos De Pablo, 43. 

Don Silvano Carlos avio de las Torres, para bar en 
la calle de Lagasca, 103. 

Don Miguel Adarve Moreno, para venta de comestible 
en la calle de Gerardo Cordón, 49. 

ESTIMACIO~ES DE RECURSOS 

Doña Amparo Camacho Espantaleón, para librería y 
papelería en la avenida de Bruselas, . 69. 

Consignaciones Andaluzas (S. A ), para oficinas en la 
calle del Miño, 4. 

Marítima del Norte (S. A.), para oficinas en la cal1e 
del Miño, 4. 

Marítima de Fertilizantes (S. A.), para oficinas en la 
calle del Miño, 4. 

Madrid, 3 de julio de 1967.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

Jj'U'U ' \j 'U ''' ''''U'U'II'U'U'U' I/'II''''U ' .. 'I' 'II 'U''' 'U ' II'I'·1/·1/·"·1/ ·\1·" ·11'11.\1.".1/.1/.1 •. ".1/.".1/ ... . \1 .,, . 1/ • .,.\1."'11.11', 

Secretaría Gener al 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 - de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al públic0 que don 
Macario Cobas Agüero proyecta establecer un taller de montaje 
de muebles en la casa número 2 de la calle del Tucán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

:~ * ~:: . 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
,le 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
ES)Jecial del Municipio de Madrid, se anuncia al públ ico que don 
Francisco Rodríguez Pérez proyecta establecer una carnicería y 

salchichería en la casa número 18 del paseo de A lberto de Pala­
cios (Mercado, puesto número 31). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1967.-EI Secretario g eneral, JUAN J OSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :):: *-

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Faustino García de Pablo proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 2 del Puerto de la Mor­
cuera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN J OSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cump!imiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de ~'5 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades M ')Iestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del M. 'lnicipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Adolfo López González proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 33 de la calle de San Raimundo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1967.-E I Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rogelio Fuentes Campelo proyecta establecer unos almacenes, expo­
sición y oficinas en la casa número 151 de la calle de López de 

Hoyos. 
Las personas que se consideren afectadas de. algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1967.-EI Secretario general , JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, 'por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ginés Prieto Osorio proyecta establecer un garaje en la casa nú­
mero 37 de la calle de Cebreros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d~ 
Actividades Moles tas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régi­
men Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
C. R. A. M. (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 214 de la cal1e del General Ricardos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, ' Ias observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Misio­
neras Siervas Patrocinio San José proyectan instalar un tanque 
de fltel-oil en la calle del General Moscardó con vuelta a la de 
la Reina Mercedes, sin número. ' 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PUblicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

3 de julio de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Rodríguez González proyecta establecer un ta ller de 
tintorería en el barrio de Vi llaami l, bloque 4, local número 5. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e110 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Mad rid, 27 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Plus 
U ltra, C. A. de Seguros Generales, proyecta establecer una oficina 
en la casa número 58 de la calle de las Huertas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1967.-EI Secreta rio general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Maximo Real Real proyecta establecer un bar en una casa sin 
número de la calle de San "Cipriano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA: 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Angel Palancar González proyecta establecer un garaj e 
con estación de lavado y engrase en la casa número 190 de la calle 
del General Ricardos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dura;üe 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R égimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Lo­
garme (S. L.) proyecta establecer un salón de baile en la casa 
número 20 de la calle de Jorge Juan. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * * 
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3 de julio de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Insti­
tuto ¡acional de Previ ión proyecta instalar un tanque de fllel-oil 
en la casa número 157 de la avenida de Portugal. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pro­
ductos Rache (S. A.) proyecta establecer una tienda para la venta 
de productos químicofarmacéuticos en la casa número 23 de la calle 
de Ruiz de A larcón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '" 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Angel Porras A. proyecta establecer un bar en la casa 
número 8 de la calle de la Victoria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Moreno del Molino proyecta establecer un almacén de útiles 
de decoración e instalaciones en la casa número 24 de la avenida 
Donostiarra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Peña Cepero proyecta establecer un taller de tapicería 
en la casa número 2 de la calle del Almendro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se aco!TIoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Villa_ 
nueva y Siboni (S. A.) proyecta establecer una tienda para la venta 
de lubricantes, accesorios y herramientas de automóviles en la ca a 
número 2 de la calle de Berlín. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Sanabria Gallego proyecta establecer un bar en la casa 
número 9 de la calle de Guillermo Pingarrón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Acti­
vidades Teatrales (S. A) proyecta instalar un bar-ambigú en la 
casa número 2 de la calle del Marqués de Casa Riera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio López Cabezas proyecta establecer un taller de confección 
de sombreros en la casa número 50 de la calle de Viriato. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio García Arribas proyecta establecer un bar y restaurante 
en la casa número 97 de la calle de Claudia Coello. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
-\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jovino Gómez Bobes proyecta vender detergentes, como ampliación, 
en la casa número 12 de la caIle de BocángeI. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIlo 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

:1 plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p 1íadrid, 28 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregorio Zatica Achurra proyecta establecer unas oficinas en la 
casa número 47 de la caIle de Gaya. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIlo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carmelo Alonso Alonso proyecta establecer un bar en la casa 
número 405 de la caIle de Lope de Hoyos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIlo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. . 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón Rodríguez Pérez proyecta establecer un bar en la casa 
número 5 de la caIle de la ViIla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIlo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael González Bruño proyecta establecer una tienda para la venta 
de mariscos en la casa número 46 de la caIle de Sambara. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIlo 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

F Madrid, 28 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

3 de julio de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Her­
nández Automóviles (S. A.) proyecta establecer un garaje y ofi­
cina de alquiler de automóviles en la casa número 37 de la caIle 
de Víctor Pradera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIlo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * " 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Enrich VaIls proyecta establecer un taIler de imprenta en 
la, casa número 14 de la caIle de Pacorro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIlo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento M 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Menéndez Gayo proyecta establecer una casa de huéspedes 
en la casa número 9 de la caIle del Pez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIlo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Aurelio Palomero Jimeno proyecta establecer una pescadería en 
la casa número 8 de la caIle de Rafael Finat. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIlo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de junio de 1967.-EI Secretario general , JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:le * :(: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Pedro Medina López proyecta establecer una taberna en la 
Colonia Vilda, bloque 2, local número 1. 

Las personas que se consideren' afectadas de algún m0do por eIlo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de junio de 1967.-Por delegación del Secretario 
general, el Oficial mayor susti tuto, CARLOS ZANUY. 

* * ~: 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Riesgo Valdés proyecta establecer una taberna, como cambio 
de nombre, cn la casa número 20 de la calle de la Aldea del Fresno. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de junio de 1967.-Por delegación del Secretario 
general, el Oficial mayor sustituto, CARLOS ZANUY. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Belló Trigo proyecta cstablecer una fábrica de licores en la 
casa número 1 de la call e de Ponferrada, nave número 5. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del úecreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el qUe se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel López López proyecta establecer una taberna, como cambio 
de nombre, en la casa número 52 de la calle de Alonso Cano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las obse¡'vaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de junio de 1967.-El Secretario general, JUA N JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Emilia Cañadas Dombriz proyecta establecer una lavandería y taller 
de tintorería en la casa número 3S de la calle de Gaztambide. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Basilisa Crespo Hériz proyecta establecer un taller de marmolista 
y piedra artificial en la casa número 13 de la calle de Antoñita 
Jiménez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de junio de 1967.-El SeCl'etario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

',' ::: ::<: 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Máximo Jiménez Mesa proyecta establecer un taller de cerraj ería 
mecánica en la casa número 64 de la calle de Marina Vega. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Benito Gómez Moreno proyecta establecer una cafetería en la casa 
número 13 de la calle de María Antonia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de junio de 1967.-'-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Carrasco Girón proyecta establecer una casa de huéspedes 
en la casa número 11 de la calle de las Delicias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que dofia 
Petra Alonso Cerezo proyecta establecer un café bar, como amo 
pliación, en la casa número 230 de la calle de Bravo M urillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón Gil Landaluce proyecta establecer una tienda de ultrama· 
rinos en una casa sin número de la calle de Caramuel, bloque Ií. 
local número -63. 

Las personas ' que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
.\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
ah.ador Fernández Ahij ado proyecta establecer una fábrica de 

muebles metálicos en la casa número 60 de la calle de José del Pino. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e!lo 

ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
~l plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p Madrid, 30 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás Inocencio GarCÍa proyecta establecer un taller de cerraj ería 
mecánica en la casa número 9 de la calle de Gutierre de Cetina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

',' ;:: ~:: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carmen Irízar Goitia proyecta establecer un taller de imprenta en 
la casa número 17 de la calle de Luis Peidró. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
oc 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Leoncio Fletes Martín proyecta establecer un taller mecánico, como 
ampliación, en la casa número 6 de la plaza del Doctor Lozano, 
tienda número 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:!': :;: ',' 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreco 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fr . 
. anC1SCO Sánchez Labrador proyecta establecer un taller de cerra-
Jería mecánica en la casa número 20 de la calle d·el Puerto de 
la Bonaigua. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PUblicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

F 
Madrid, 30 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

3 de julio de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acompda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Anto­
nio A. Martín e Hijos (S. R. C.) proyecta establecer una agencia 
de transportes en la casa número 124 de la call e de Toledo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Sagrario Aguado Portillo proyecta establecer un depósito cerrado 
de mercanCÍas en la casa número 3 de la calle de la Parra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales. a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Franci ca Pérez Castro proyecta establecer un restaurante en la 
casa número 134 de la calle de la Virgen del Lluch. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
H ermes Benito Benito proyecta establecer una tienda de ultrama­
rinos en la casa números 43 a 51 de la calle de Antonio López 
(galería Santander, puesto número 38). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966. de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfredo Encinar Blanco proyecta establecer una pescadería en la 
casa número 51 de la calle de Antonio López (galería comercial, 
puesto número 14). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dUl-ante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Domingo de Pedro Benito proyecta e tablecer una carnicería y sal­
chichería en la Colonia de Santa Margarita, locales comerciales 
números 12 y 13. 

Las personas que e consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J oaquín Pérez Adsuar proyecta instalar un depósito de fuel-oil en 
la casa número 246 de la calle de Arturo Soria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales. a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. . 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Moya Muñoz proyecta establecer un bar americano en la 
casa número 1 de la calle de Gravina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales. a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V r"LLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto -840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón Abello Lara proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviles en la casa número 27 de la calle de Chile. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don ' 
Francisco Cortés Rodríguez proyecta establecer un bar en la Ciu­
dad Parque Aluche, bloque 9-H, local número 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fe¿ha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :;: 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
H ermes Benito Benito proyecta establecer una tienda de ultrama_ 
rinos en la casa número 16 del paseo de Alberto de Palacio 
(Mercado de Villa verde, puesto número 28). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Co­
mercial N estlé (S. A) proyecta establecer una oficina en la ca a 
número 11 de la calle del Marqués de Urquijo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publ icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cipriano Chicana Pineda proyecta establecer un estudio fotográfico 
en la casa número 19 de la calle del Puerto de Villamala. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
Ff':RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Emilia Martínez de la Fuente proyecta establecer una carnicería 
en el Mercado de Antón Martín, cajones números 14 y 16. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de julio de 1967.-EI Secretario general , JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Rovi 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un laboratorio en la casa 
número 3S de la calle de Julián Camarilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones per tinentes. , 

Madrid, 1 de julio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
-\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
r\ntonio Gómez Gutiérrez proyecta establecer un bar en la casa 
~úmero 3 de la cal1e del Marqués de Santa Ana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especia l del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Auto­
móviles Interurbanos proyecta establecer un garaj e y despacho en 
la casa número 3 de la cal1e del Ancora. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de julio de' 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y . Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eugenio Martín González proyecta establecer una carnicería en el 
Mercado de Canil1as, cajón número 26. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Albarrán Rodríguez proyecta establecer una tienda para la 
venta de fiambres en la casa número 31 de la calle de Martel!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pa cual Gutiérrez García proyecta establecer una tienda para la 
Venta de calzado y taller de reparaciones en la casa ' número 75 
de la cal1e de Donoso Cortés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Ptden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e p~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PUblIcación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F Madrid, 1 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

3 de julio de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Cruz proyecta establecer un taller de carpintería mecánica 
en la casa número 17 de la cal1e de Eduardo Requena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e110 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA . . 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfonso Carrión Torralba proyecta establecer una huevería en el 
Mercado de Maravil1as, puesto número 291. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el10 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar un centro de trans­
formación en la casa número 3 de la cal1e de Seco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alejandro Gal1ego proyecta establecer una huevería y pollería en 
una casa sin número de la calle de Mancada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el10 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de julio de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Elías Benchomol Soudry proyecta establecer un bar en la casa 
número 1 de la cal1e de Cervera (Colonia Pinar del Rey). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de julio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molesta, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Española proyecta instalar un centro de transformación 
en la casa número 78 de la calle de Vallehermo o. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
A""ntonio García Alvarez proyecta establecer un despacho de leche 
en la casa número 20 de la calle del Marqués de Jura Real. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de julio de I 967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anwlcia al público que don 
Ceferino Martín González proyecta stablecer un bar en la Colo­
nia de San Nicolás, bloque 4, portal 13. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escr ito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Federico Cruz Tabaja proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 3 del paseo de la Chopera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Sánchez Velázquez proyecta establecer un taller de carpin­
tería mecánica en la casa número 9 de la calle de Julio Antonio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

;;: ',' * 
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En éumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligro as al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Sánchez-Redondo Pérez proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 23 de la calle del 
Doctor Lozano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de julio de 1967.- El Secretario general, J UAN J OSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
:;: * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ins. 
tituto Internacional proyecta instalar un tanque de fu e/-oil en la 
casa número 8 de la call e de Miguel Angel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de julio de 1967.-P. A. del señor Seceretario gene. 
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decret'l 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregorio Izquierdo Mota proyecta instalar un bar en el barrio del 
Pilar, vaca 8, tienda número 12. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de julio de 1967.-P. A. del señor Seceretario gene· 
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Solórzano Bolonio proyecta establecer una cerrajería en la 
casa número 28 de la calle de Tordegrillos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de julio de 1967.-P. A. del señor Seceretario gene· 
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Apolinar Carpizo González proyecta establecer un autoservicio de 
alimentación en la casa número 96 de la calle de Alejandro Sánchez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alc;¡.ldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de julio de 1967.-P. A. del señor Seceretario gene· 
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* :;: * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
-\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
iurmación y distribución de energía eléctrica en la casa número 66 
de la calle de los Hermanos García Noblejas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia; durante 

~I plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p Madrid, 3 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* ::: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eduardo Barriocanal Orueta proyecta establecer una droguería y 
perfumería en la casa número 78 de la calle de Villaamil. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A) proyecta instalar una caseta de trans­
formación y distribución de energía eléctrica en la casa número 59 
de la ca lle de N úñez de Balboa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio. las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ::: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación en la calle del Doctor Esquerdo, con vuelta a la avenida 
del Mediterráneo. 

Las personas que se consideren afectadas dé algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días natunles, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * :;: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
~t' . c nca Madrileña (S. A) proyecta instalar una caseta de trans­
¡orln . , 

aC10n en la casa número 47 de la calle de Cáceres. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

p~eden eXponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e p~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PUbhcación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F Madrid, 3 de julio de 1967,-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
'ERNANDEZ_ VILLA. 

',. :1: * 

3 de julio de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Feliciano San Julián Torre proyecta establecer un bar en la casa 
número 4 de la prolongación de la avenida de los Caídos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación en una casa sin número de la Ciudad Residencial Ala­
meda de Osuna. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
E léctrica Madrileña (S. A) proyecta instalar una caseta de trans­
formación y distribución de energía en la casa número 30 de la 
calle de Jorge Juan. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

' , ".11. 1. ,11 , 11 ,11 . 11 ,11,11'/" /' ,11, ' 1,11 , 11 . 11,11,11 , 11 ,11 . 11. 11 , ' \. 1,. 1. , •• ,'1,'1,'1,". 11, 11, 11,11, 11. ".11,11, ' 1" ., 11 . 11, 11 ,11 ,11, 11 , 11, '1 . ' '''', 1, 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación Forzosa de la finca número 52 de la calle de 
Fernández de la Hoz, se pone en general conocimiento la citada peti­
ción, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 
del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Sola­
res de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
ártículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 3 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 34 (antes 38) de la calle 
de Martín de los Heros, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 
del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Sola­
res de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 3 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 
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~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ PES~TAS ~: 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 

~: Relativos a subastas y concursos, línea, 7,50 ¡:: 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 

~j Relativos al hallazgo de objetos en la vía ¡~j 
'.~ ,+, 
'.~ ,+, 
.~ bl' I 1 ,+, :~ pú Ica" ínea ::: 
.~ ~, 
.~ ,+, 
~ ,+, 
.~ ,+, 
.~ ,., 
~ ,+, 

~ Relativos a instalación de motores, ascen- ¡:: 
~ , .. 
t .4 ~~ 
r~ ~~ 

:~ sores, montacargas y otros análogos, ~ 
.~ ,., 
~ ~ 
'.~ ,., 
:~ apertura de establecimientos insalu- ~: 
'.~ ,., .~ ,., 
.~ , .. 
~ bres, peligrosos e incómodos, y demás ¡:: 
~ , .. . ~ , .. 
'.~ ,., 
~ que se publiquen por disposición de la ::: 
'.~ ,., 
.~ t, 

~ Alcaldía Presidencia a los fines de ¡:; 
'.~ ,., 
.~ ,., 
.~ ,., 

¡~ la licencia solicitada, línea. 2,50 ¡~j 
'.~ , .. 
'.~ ... '.~ , .. 
'.~ ,., 
.~ ,., 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
:~ Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre ::: 
~ ~ 
~ ~ 
::: de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen ::: 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
..... ~ ........................................................ "' ..................................................................... "" ................................................................... ..., • ..., .... :.:.:.!t 
_¿~A~AAAAAAA ••••••• A ••••• A ••• ~ •• ~ ••••••••••••••• ~ ••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

Este BOLETÍN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 26 de agosto de 1967 

-
SECCION DE CUL TURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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